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En el Ceapam CAR Cieneguilla del Inabif los dormitorios compartidos (salas) donde están alojadas 
las PAM, no hay servicios higiénicos; y en el Ceapam Mi Hogar es tu Hogar, las instalaciones 
sanitarias requieren mantenimiento y aquellas ubicadas en el segundo nivel han sido instaladas 
de manera antirreglamentaria.

En el Ceapam CAR Cieneguilla del Inabif del Callao las duchas no tienen agua caliente; solo 
encontramos una terma eléctrica de agua en un baño de mujeres. También en este Ceapam 
encontramos falta de limpieza en los servicios higiénicos que utilizan las PAM residentes.

Fotografía nº 9

Foto: Ceapam Mi Hogar es tu Hogar de San Juan de Lurigancho.
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d.	 Ventilación e iluminación

Una ventilación e iluminación adecuadas, incluyendo el acceso a la luz del día, son algunos de 
los elementos básicos necesarios para garantizar la salud y el bienestar de las personas adultas 
mayores. Tener luz artificial suficiente facilita la lectura y permite hacerlo sin perjudicar la vista, 
así como previene accidentes. Estas condiciones contribuyen al respeto de la dignidad de las 
PAM.

En el Ceapam CAR Cieneguilla del Inabif del Callao, Ceapam Mi Hogar es tu Hogar de San Juan 
de Lurigancho y el Hogar Canevaro, en las habitaciones y áreas comunes faltan luminarias y 
otras se encuentran en mal estado.

Fotografía nº 10 y 11

Foto: Ceapam Mi Hogar es Mi Hogar.		          Foto: Ceapam Hogar Canevaro.

e.	 Alimentación y agua

Sobre el particular, es necesario señalar que la privación de comida y agua está prohibida en 
todas las circunstancias. Teniendo en cuenta la dependencia que tienen las PAM, el personal 
del Ceapam debe proveerles de agua limpia en todo momento y alimentos de buena calidad, lo 
que es esencial para mantener su salud y fuerza.

Las PAM residentes tienen derecho a recibir una alimentación que responda, en cantidad, 
calidad y condiciones de higiene, a una nutrición adecuada y suficiente. Además, que se 
tome en consideración las cuestiones culturales y religiosas de dichas personas, así como las 
necesidades o dietas especiales determinadas por criterios médicos; y, que, dicha alimentación 
sea brindada en horarios regulares, y su suspensión o limitación, como medida disciplinaria, 
deberá ser prohibida por la ley (PBP, Principio XI–Alimentación y agua potable).
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Gráfico n° 12
Pregunta para las PAM: ¿Recibe alimentos en cantidad y calidad suficientes?

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Al respecto, de las 51 PAM entrevistadas, el 16% refirieron no recibir alimentos en cantidad y 
calidad suficientes, siendo el mal sabor de la comida, que la sirven fría y que no es variado el 
menú, fueron algunas de las quejas recurrentes.

4.1.6.	 Medidas protectoras

El Estado debe garantizar que todas las personas privadas de libertad no sean víctimas 
de tortura o malos tratos, llevando un registro de aquellos pertenecientes a otros grupos 
vulnerables, brindándoles información en cuanto a sus derechos, obligaciones y normas de vida 
en el Ceapam, respetando su derecho a presentar quejas ante las autoridades y organismos 
independientes, acerca de cualquier aspecto del trato que reciben o sobre las condiciones del 
alojamiento.

	y Registros de grupos de especial protección

La existencia de registros y su correcta gestión contribuye a la mejora de la protección de las 
PAM residentes frente a todas las formas de abuso derivadas de la discriminación. Por ejemplo, 
los registros se pueden utilizar para identificar a las PAM con discapacidad, aquellas que 
pertenecen a la población indígena o campesina, a la población LGBTI, extranjeros, etc., para 
permitir que las personas reciban un tratamiento adecuado o servicios especiales. Asimismo, 
facilita la separación de las PAM residentes en distintos dormitorios, teniendo en cuenta su 
condición física y mental, y el nivel de cuidados que requieren.

El tipo de registro puede variar considerablemente de un lugar a otro, pero la falta de recursos 
nunca debe justificar la ausencia de estos. 

Sí

No

16 %
8

84 %
43
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Gráfico nº 13
¿El Ceapam cuenta con registro de grupos de especial protección?

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De la entrevista a las personas responsables de los 15 Ceapam, todas informaron que no cuentan 
con registros de las PAM residentes pertenecientes a otros grupos de especial protección, por lo 
que no tendrían debidamente identificadas a las PAM que pertenecen a población indígena o 
campesina, población LGBTI, PAM con discapacidad, extranjeros, entre otros.

	y Mecanismos de atención de quejas por malos tratos

Las PAM a su llegada a un Ceapam deben ser informadas por escrito de los procedimientos para 
presentar quejas, junto con sus derechos, así como las normas y procedimientos que rigen la 
vida en el lugar. Si estas no fuesen capaces de presentar una queja, los miembros de la familia 
o cualquier persona con conocimiento de la situación deben ser capaces de presentar una 
denuncia con su consentimiento.

El procedimiento de atención de la queja debe ser eficaz, porque ello ayuda a garantizar que 
los derechos de las PAM sean respetados, y actúan como garantía contra el maltrato. Estos 
mecanismos pueden adoptar diversas formas, pero siempre deben ser accesibles, confidenciales, 
imparciales y exhaustivos, y proporcionar una respuesta rápida con la posibilidad de apelación.

La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en su 
artículo 13, dispone que “cada Estado Parte debería garantizar que cualquier persona que alegue 
haber sido sometida a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción, tenga derecho a reclamar 
y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por las autoridades competentes”.

Al respecto, la experta independiente sobre el disfrute de todos los derechos humanos por 
las personas de edad, Claudia Mahler, ha señalado que “los establecimientos asistenciales 
y sanitarios deberían disponer de mecanismos para permitir a los residentes presentar 
quejas si creen que se han violado sus derechos humanos, lo que también es una buena 
forma de mejorar la calidad y ef icacia de los servicios sanitarios y mantener el nivel de 
atención”41.

41	 A/HRC/51/27, Párr. 79.

Sí

No
15 Ceapam

supervisados

0

15
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Gráfico nº 14
Pregunta para las PAM: ¿Tiene conocimiento sobre mecanismos de atención de quejas en 
el Ceapam?

             

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 51 PAM entrevistadas, el 53% indicó que no tienen conocimiento sobre la existencia de 
mecanismos de atención de quejas en el Ceapam.

Los Ceapam Mi Hogar es tu Hogar, Casa de Reposo Milagro de Amor y Hogar Canevaro no 
cuentan con mecanismos de atención de quejas por malos tratos al alcance de las PAM, sus 
familiares o terceros.

Gráfico nº 15
Existencia de mecanismos de atención de quejas en Ceapam, según las y los cuidadores

Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 49 cuidadoras/es entrevistadas/os, 39 indicaron que sí existen mecanismos de queja 
para el personal del Ceapam, y 33 que sí existen mecanismos de queja para los familiares de 
la PAM.

Sí

No

No sabe

No recuerda

24 %
12

43.84 %

23 %
12

53 %
27

0 %
0
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	y Derecho a ser informado

Para las PAM conocer sus derechos, deberes y normas, en un contexto de encierro, es un derecho 
importante, porque ello permite limitar la vulnerabilidad al abuso, la discriminación y contribuye 
a mantener cierta imparcialidad dentro del establecimiento en el que residan. Por otra parte, 
si los derechos, deberes y normas son conocidos por toda la población de PAM residentes, se 
facilitará una buena gestión del lugar.

La información relativa a los derechos, deberes y normas no solo debe proporcionarse en el momento 
del ingreso, sino siempre que sea necesario, incluyendo cuando se efectúen modificaciones de las 
normas. Las PAM deben tener la posibilidad de guardar una copia del documento que describe sus 
derechos y obligaciones durante el tiempo que se prolongue su residencia.

Al respecto, LA CIPDHPM (en su art. 14º) establece que la persona mayor tiene derecho al acceso 
a la información, en igualdad de condiciones con otros sectores de la población y por los medios 
de su elección.

Gráfico n° 16
¿Se informa a las PAM sobre sus derechos y deberes?

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De la entrevista a las personas responsables de los 15 Ceapam, 11 indicaron que se les informa a 
las PAM sobre sus derechos y deberes al ingreso al Ceapam, y 4, que no lo hacen.

En 4 de los 5 Ceapam geriátricos42 supervisados, el personal informó que la información se les 
brindaba solo a los familiares, debido a que las PAM no tienen “lucidez mental”, lo que pudimos 
verificar que no era la situación de todas las PAM residentes, por lo que consideramos que dicha 
actitud se basaría en prejuicios del personal.

42	 Centro Geriátrico Hogar de María, Casa de Reposo Milagro de Amor, Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión Hogesa, Sede 4, 
Residencia Geriátrica Santa Luzmila y Casa de Reposo Emperatriz.

Sí

No
15 Ceapam

supervisados

4

11
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Gráfico n° 17
Pregunta para las PAM: ¿Le han informado sobre sus derechos y deberes?

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De la entrevista a 51 PAM residentes, el 53% indicó que en el Ceapam no les han informado sobre 
sus derechos y deberes en el Ceapam.

Gráfico n° 18
Pregunta para las y los cuidadores: ¿Se informa a las PAM sobre sus derechos y deberes?

 

Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Sin embargo, de la entrevista a 49 cuidadores/as, el 86% indicaron que sí se informa a las PAM 
sobre sus derechos y deberes.

Asimismo, en 5 de los 15 Ceapam supervisados no se les informa a las PAM sobre las medidas 
disciplinarias del Ceapam, sino a sus familiares43.

43	 Casa de Reposo Emperatriz, Centro Geriátrico Hogar de María, Mi hogar es tu hogar, Casa Hogar Virgen del Carmen y Casa de 
Reposo Milagro de Amor.
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	y Conexión a internet

En el Ceapam Mi Hogar es tu Hogar y en el Ceapam Casa de Reposo Milagro de Amor no cuentan 
con el servicio de internet (wifi).

De los 15 Ceapam supervisados, 6 no cuentan al menos con computadora (pc).

4.1.7.	 Régimen de vida al interior de los Ceapam
     
El artículo 22º de la CIPDHPM establece que “la persona mayor tiene derecho a la recreación, 
la actividad física, el esparcimiento y el deporte. Los Estados Parte promoverán el desarrollo de 
servicios y programas de recreación, incluido el turismo, así como actividades de esparcimiento 
y deportivas, que tengan en cuenta los intereses y las necesidades de la persona mayor, en 
particular de aquella que recibe servicios de cuidado a largo plazo, con el objeto de mejorar su 
salud y calidad de vida en todas sus dimensiones y promover su autorrealización, independencia, 
autonomía e inclusión en la comunidad.  

Por ello resulta importante que, dentro del régimen de vida de las PAM residentes en un 
Ceapam, se incluyan las actividades antes mencionadas, cuya eficacia dependerá en gran parte 
de una buena administración de su tiempo, con el apoyo y asistencia del personal del Ceapam.

A continuación veremos si en los Ceapam supervisados existe una buena administración del 
tiempo de las PAM, en actividades que pueden mejorar su salud y su calidad de vida.

Fotografía n° 12

Foto: Centro Geriátrico Hogar de María - Lima
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	y Actividades recreativas

Todos los Ceapam deben poner a disposición de las PAM residentes un programa de actividades 
recreativas para mantener o mejorar su bienestar general.

Las actividades recreativas deben involucrar actividades deportivas o socioculturales, para lo 
cual el Ceapam debe proporcionar personal, así como instalaciones apropiadas, para organizar 
y llevar a cabo las actividades recreativas.

Todas las PAM residentes deben tener la oportunidad de participar en actividades recreativas si 
así lo desean, independientemente de su género, edad o condición física o mental, de acuerdo 
a sus posibilidades.

Gráfico n° 19
Pregunta para las PAM: ¿Con cuánta frecuencia participa en actividades recreativas y 
culturales?

      
Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las entrevistas a 51 PAM, el 41% (21) indicaron que no realizan ninguna actividad recreativa o 
cultural en el Ceapam.

Al momento de la visita del MNPT, se observó que en el Ceapam Residencia Geriátrica Santa 
Luzmila las PAM residentes no realizaban ninguna actividad recreativa o psicoeducativa, y 
un grupo de ellas solo veía televisión. Lo mismo observamos en el Ceapam Hogar Geriátrico 
Señor de la Asunción Hogesa – Sede 4, el Ceapam Hogar de la Paz y Ceapam Mi Hogar es tu 
Hogar.
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26
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1 a 2 hs diarias

Más de 3 hs diarias

Todo el día

No lo hace
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Fotografía n° 13

Foto: Ceapam Mi Hogar es tu Hogar – Lima

	y Ejercicios físicos al aire libre

Las PAM residentes tienen derecho a un mínimo de una hora de ejercicio al aire libre por día. Esto 
es crucial para su bienestar físico y mental. Para ello deben facilitarse instalaciones adecuadas, 
lo suficientemente grandes, seguras y debidamente equipadas, a fin de proporcionar la 
oportunidad de realizar actividades de recreación y ejercicio de manera efectiva, incluyendo a 
las personas en situación de vulnerabilidad44.

Gráfico nº 20
Pregunta para las y los cuidadores: ¿Con cuánta frecuencia las PAM realizan ejercicios?

Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

44	 Asociación Para la Prevención de la Tortura APT, Condiciones de detención, En internet:  https://www.apt.ch/es/resources/detention-
focus-database/life-prison-regime-and-activities/ejercicio-al-aire-libre#legal
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De la entrevista a 49 cuidadoras/es, el 43% indicaron que las PAM realizan ejercicios de manera 
frecuente; 43%, que los realizan de manera ocasional; el 10%, que los realizan muy frecuentemente 
y el 4%, raramente.

4.1.8.	 Salud

Las personas adultas mayores residentes en un Ceapam tienen derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel posible de bienestar físico, mental y social, que incluye, entre 
otros, una atención médica, psiquiátrica y odontológica adecuada; la disponibilidad permanente 
de personal médico idóneo; el acceso a tratamiento y medicamentos apropiados y gratuitos; la 
implementación de programas de educación y promoción en salud, inmunización, prevención y 
tratamiento de enfermedades infecciosas, endémicas y de otra índole, y las medidas especiales 
para satisfacer las necesidades particulares de salud de aquellas pertenecientes a otros grupos 
vulnerables o de alto riesgo, tales como las personas con discapacidad, las personas con 
enfermedades crónicas, entre otros.

En relación a la salud, el Tribunal Europeo ha tomado en cuenta el principio de equivalencia de 
la atención médica, señalado por el Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y Tratos 
Crueles o Degradantes, con base en el cual el servicio de salud en los recintos de privación de 
libertad debe poder proveer tratamiento médico y de enfermería así como dietas apropiadas, 
fisioterapia, rehabilitación y otras facilidades necesarias especializadas en condiciones 
comparables con aquellas disfrutadas por pacientes en la comunidad exterior45. La falta y/o 
deficiencia en la provisión de dicha atención médica, o un tratamiento médico negligente 
o deficiente, no es acorde con la obligación de proteger el derecho a la vida de las personas 
privadas de libertad46.

Al respecto, las Reglas de Mandela precisan que los médicos deben considerar la capacidad 
física de cada persona privada de la libertad, lo que implica necesariamente atender su edad 
(Regla 30, e).

	y Servicio de tópico

De los 15 Ceapam supervisados, 8 no cuentan con un tópico y 7 sí.

45	 Comité Europeo para la Prevención de la Tortura y Tratos Inhumanos Crueles y Degradantes, Tercer Informe General de Actividades 
durante el período de 1 de Enero a Diciembre de 1992. Ref.: CPT/Inf (93) 12 [EN], publicado el 4 de junio de1993, párr. 38. Disponible 
en inglés en: http://www.cpt.coe.int/en/annual/rep-03.htm#III citado en: TEDH, Kudhobin v. Rusia, No. 59696/00, Sentencia de 26 de 
octubre de 2006, párr. 56. 

46	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Chinchilla Sandoval y otros c. Guatemala, 29 de febrero de 2016; Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, Kotsaftis c. Grecia, solicitud nº 39780/06, 12 de junio de 2008.
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Gráfico n° 21
¿El Ceapam cuenta con tópico?

 
Fuente: Ficha nº 2 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Aquellos Ceapam que no cuentan con un tópico cuentan con un área para guardar los 
medicamentos.

Cuadro nº 12
Servicio de tópico en los 15 Ceapam supervisados

Ceapam
Cuenta con 

tópico

A falta de tópico, ¿cuenta 
con un área para guardar los 

medicamentos?

Casa Hogar la Piedad Sí -

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión No Sí

Hogar de la Paz Sí -

Residencia Geriátrica Santa Luzmila No Sí

Casa de Reposo Emperatriz No Sí

Virgen del Carmen Inabif Sí -

Hogar Canevaro Sí -

Centro Geriátrico Hogar de María No Sí

Casa de Reposo Sr. de la Divina Misericordia No Sí

Albergue Municipal María Rosario Araoz Sí -

CAR Cieneguilla Sí -

Hogar Virgen de los Desamparados Sí -

Mi hogar es tu hogar No Sí

Casa Hogar Virgen del Carmen No Sí

Casa de Reposo Milagro de Amor No Sí

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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	y Atención de la salud de las PAM según su sexo

Las Reglas de Bangkok establecen un punto de referencia para los órganos de monitoreo con el 
propósito de que puedan cumplir con sus responsabilidades, con relación a las mujeres mayores 
privadas de libertad. Los órganos de monitoreo deben verificar si los requerimientos de higiene 
específicos de las mujeres mayores son cumplidos, y si la atención sanitaria específica con el 
género es por lo menos equivalente a los servicios que están disponibles en la comunidad y 
que son disponibles para las mujeres mayores privadas de libertad, incluyendo las revisiones 
rutinarias para la prevención del cáncer de mama y del cáncer cervicouterino47.

Gráfico nº 22
Pregunta para mujer PAM: ¿Se le realizó un estudio de Papanicolaou (PAP) en el último año?

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 19 mujeres adultas mayores entrevistadas en los Ceapam, el 68% informó que en el último año no 
le han realizado un examen de Papanicolaou; el 16% no sabe; el 11% indicó que sí, y el 5% no respondió.

Gráfico nº 23
Pregunta para mujer PAM: ¿Se le realizó un examen de mamografía en el último año?

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

47	 Ver Reglas de Bangkok de la ONU, Reglas 10-18 que abordan el tema de acceso a la atención sanitaria incluyendo las medidas de 
atención preventiva, tales como las revisiones de mamas y del cérvix.
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De las 19 mujeres adultas mayores entrevistadas en los Ceapam, el 74% informó que en el último 
año no le han realizado un examen de mamografía; el 16% no sabe; el 5% indicó que sí, y el 5% 
no recuerda.

Gráfico nº 24
Pregunta para hombre PAM: ¿Se le realizó un examen de próstata en el último año?

 

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De los 32 hombres adultos mayores entrevistados en los Ceapam, el 72% informó que en el 
último año no le han realizado un examen de próstata; el 25% indicó que sí y el 3% no sabían.

Gráfico nº 25
Registro médico de exámenes realizados a las PAM en el último año, según su sexo

 

Fuente: Ficha nº 2 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

El gráfico precedente recoge información de la ficha 2 que solo indica si el Ceapam se ocupa 
de que las PAM residentes pasen o no los exámenes médicos indicados. En tal sentido, según 
la información recogida, 1 de los 14 Ceapam que tienen PAM mujeres, refieren realizar examen 
de papanicolaou; 2 de 14 Ceapam que tienen PAM mujeres, refieren que realizan examen de 
mamografía (en ambos casos sin contar el hogar de la paz, por ser un Ceapam solo para PAM 
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varones); y 2 de 14 Ceapam, refieren realizar examen de próstata a sus residentes (sin contar la 
casa hogar la piedad, por ser un Ceapam solo para PAM mujeres).

	y Servicios de atención médica

Los servicios de atención médica, equivalentes a los existentes en la comunidad, deben estar 
disponibles para las PAM residentes en un Ceapam. La atención médica de las PAM debe 
ocuparse de la prevención de enfermedades y la promoción de su salud, así como del tratamiento 
de su salud mental. El examen médico debe documentar cualquier enfermedad existente, de 
modo que pueda haber una continuidad en el tratamiento e identificar otras enfermedades 
que necesiten ser tratadas. Todo ello garantiza la salud y la dignidad de las PAM.

Gráfico nº 26
Servicios de atención médica brindados en 15 Ceapam supervisados, según las PAM 
entrevistadas

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

En una pregunta de marcación múltiple, en las entrevistas a 51 PAM, 13 (25%) indicaron que 
NUNCA han contado con el servicio de asistencia médica en el Ceapam; 28 (54%), que NUNCA 
han contado con el servicio de asistencia psicológica o psiquiátrica en el Ceapam; 37 (73%), que 
NUNCA han contado con el servicio de asistencia odontológica en el Ceapam y 21 (41%), que 
NUNCA han recibido un tratamiento fisioterapéutico en el Ceapam.
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Gráfico nº 27
Servicios de atención médica brindados en los 15 Ceapam supervisados, según las y los 
cuidadores entrevistados

Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

En una pregunta de marcación múltiple a las 49 cuidadoras/es entrevistadas/os, 31 (63%) 
indicaron que las PAM residentes reciben asistencia médica de manera frecuente en el Ceapam 
y 16 (32%), de manera ocasional. 26 (53%) cuidadoras/es, que las PAM residentes reciben asistencia 
psicológica o psiquiátrica de manera frecuente y 11 (22%), de manera ocasional. 33 (67%) 
cuidadoras/es, que las PAM residentes reciben asistencia fisioterapéutica de manera frecuente 
y 11 (22%), que las PAM residentes reciben asistencia fisioterapéutica de manera ocasional.

Asimismo, 6 (12%) cuidadoras/es entrevistadas/os indicaron que las PAM NUNCA reciben asistencia 
psicológica o psiquiátrica y 2 (4%), que las PAM NUNCA reciben asistencia fisioterapéutica en el 
Ceapam.

Si analizamos los resultados de las entrevistas a las/os cuidadoras/es y a las PAM residentes, 
según los dos gráficos anteriores, podemos advertir que el porcentaje de respuestas “NUNCA” 
de las PAM, es mucho más alto que el porcentaje de respuestas “NUNCA” de las cuidadoras/es, 
por lo que la percepción de las PAM es que los servicios de salud que reciben en un Ceapam no 
son adecuados, por lo que se requiere su mejora.
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Gráfico nº 28
Pregunta para las PAM: ¿Consultó con un doctor en medicina en el último año?

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Asimismo, se les preguntó a las PAM si consultaron con un doctor en medicina en el último año 
y, el 33% indicó no haber consultado con un doctor en medicina en el último año; y el 61%, que 
sí lo hizo.

Ahora bien, si comparamos el resultado de este gráfico con los resultados de los dos gráficos 
anteriores, vemos que la percepción de las/os cuidadoras/es, acerca de la frecuencia con la cual 
las PAM reciben “asistencia médica” en el Ceapam (63%, frecuente), es similar a la percepción 
que tienen las PAM sobre si consultaron con un médico en el último año (61%, sí). 

	y Actividades de soporte a la salud física de la PAM

Asistencia fisioterapéutica

Las sesiones de fisioterapia para las PAM residentes en un Ceapam tienen una finalidad preventiva, 
diagnostica y también rehabilita, por lo que no solo la requieren las PAM con discapacidad sino 
todas las PAM residentes. Además, que las PAM puedan acceder a este servicio, promueve su 
movilidad e independencia.

En este punto no se considera el lugar en el que las PAM residentes reciben el tratamiento 
fisioterapéutico, pudiendo este darse fuera o dentro del Ceapam.
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Gráfico nº 29
Pregunta para las PAM: ¿Con qué frecuencia recibe tratamiento fisioterapeútico?

            		        
Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las entrevistas a 51 PAM residentes, 23 (45%) indicaron que reciben tratamiento fisioterapéutico 
con una frecuencia MENSUAL; 22 (43%), que NUNCA reciben tratamiento fisioterapéutico; y 6 
(12%), de manera semestral.

Del análisis de este gráfico, se muestra que un 45% de las PAM perciben que reciben tratamiento 
fisioterapéutico de manera mensual, y un 43%, que nunca reciben dicho servicio.

Gráfico nº 30
Pregunta para las y los cuidadores: ¿Con cuanta frecuencia las PAM reciben tratamiento 
fisioterapeútico?

Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De la entrevista a 49 cuidadoras/es, 33 (67%) indicaron que las PAM reciben tratamiento 
fisioterapéutico de manera frecuente; 12 (24%), de manera ocasional; 2 (4%), de manera muy 
frecuente y 2 (4%), que nunca lo reciben. 

Del análisis del grafico anterior, se muestra que el 67% de las cuidadoras/es de las PAM 
entrevistadas, perciben que las PAM reciben tratamiento fisioterapéutico de manera frecuente, 
y un 4%, que nunca reciben dicho servicio.

De tal manera, podemos advertir que existe una gran diferencia entre las respuestas de las PAM 
y sus cuidadoras/es, respecto a la frecuencia con la que reciben tratamiento fisioterapéutico, por 
lo que consideramos que el nivel de satisfacción de los usuarios del servicio, las PAM, es regular, 
y por lo tanto, se requiere una mejora del servicio.
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	y Percepción de las PAM sobre su salud física

De las 51 PAM entrevistadas en 15 Ceapam, el 80% indicó que sí gozan de buena salud y el 20%, 
que no.

Gráfico nº 31
Pregunta para las PAM: ¿Goza de buena salud?

 

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Sin embargo, de las 51 PAM entrevistadas en 15 Ceapam, el 59% indicaron que tienen alguna 
enfermedad o dolencia y el 21% indicó que no tienen ninguna enfermedad ni tienen alguna 
dolencia.

Gráfico nº 32
Pregunta para PAM: ¿Tiene alguna enfermedad o le duele algo?

 
Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Por lo tanto, del resultado de los dos gráficos anteriores, podemos advertir que las PAM 
entrevistadas consideran que gozan de buena salud, a pesar de tener alguna enfermedad o 
dolencia.
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	y Percepción de las PAM sobre su salud mental

Gráfico nº 33
Emociones sentidas por las PAM durante su permanencia en los Ceapam

       

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

En una pregunta de marcación múltiple a las 51 PAM entrevistadas, 8 (16%) indicaron 
haber tenido miedos o temores; 10 (20%) que se han sentido nerviosa/o enojada/o, 19 
(37%) que se han sentido aburridas/os con f recuencia y 18 (35%) que se han sentido tristes 
o deprimidas/os.

De tal manera, podemos advertir que el aburrimiento, la depresión y tristeza, son las emociones 
más recurrentes entre las PAM entrevistadas.

Gráfico nº 34
Pregunta para las PAM: ¿Se siente una persona libre?

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 51 PAM entrevistadas en 15 Ceapam, el 82% indicaron que se sentían personas libres y el 
18% indicó que no se sentían personas libres.
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Si bien la mayoría de las 51 PAM entrevistadas por abogados del equipo del MNPT, indicaron 
sentirse libres, tendremos un resultado distinto, si consideramos sus respuestas sobre si 
les permiten salir a visitar a familiares y amigos, si les solicitaron su consentimiento previo e 
informado para su ingreso al Ceapam; además, el resultado de las evaluaciones psicológicas a 
las PAM y los comentarios de las PAM durante la supervisión.

	y Resultado de evaluaciones psicológicas a las PAM

En cada visita de supervisión el equipo permanente del MNPT contó con el apoyo de un 
psicólogo o psicóloga, quienes tuvieron a su cargo la evaluación de la salud mental de las 
personas adultas mayores residentes en los Ceapam, que voluntariamente participaron en una 
evaluación psicológica, previo consentimiento informado, para conocer el estado de su salud 
mental.

A continuación tenemos los resultados de 46 evaluaciones psicológicas en las que participaron 
las PAM residentes en Ceapam:

Cuadro nº 13

Ceapam
PAM 

participantes

N° de PAM 
participantes

Resultados de 
evaluación psicológica

Observaciones

Casa Hogar la Piedad 2

11 PAM presenta 
trastorno neurocognitivo 

leve, 1 PAM ningún 
indicador

Tienen apoyo familiar

Hogar Geriátrico Señor 
de la Ascensión Hogesa 

– Sede 4
4

2 PAM demencia senil, 
1 PAM depresión, 1 PAM 
trastorno de adaptación

Falta de talleres 
psicoeducativos. 

Hacinamiento

Hogar de la Paz 4

1 PAM depresión, 1 
PAM trastorno de 

personalidad evasiva, 2 
PAM ningún indicador

Falta actividades de 
estimulación para las 

PAM

Residencia Geriátrica 
Santa Luzmila

2
1 PAM no presenta 

ningún indicador, 1 PAM 
perdida de la memoria

Separación de PAM 
autovalentes de PAM 

con problemas de 
salud mental

Casa de Reposo 
Emperatriz

2
2 PAM presentan 

ansiedad
Requieren apoyo 

emocional

Virgen del Carmen Inabif 4
3 PAM presentan 

depresión y ansiedad, 1 
PAM ningún indicador

Falta talleres 
psicoeducativos

Hogar Canevaro 9

6 PAM presentan 
ansiedad y depresión, 

3 PAM presentan 
ansiedad

No se sienten libres
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Centro Geriátrico Hogar 
de María

2

1 PAM presenta 
ansiedad y demencia 

senil, 1 PAM 
esquizofrenia

Requieren apoyo 
emocional

Casa de Reposo Señor de 
la Divina Misericordia

2
1 PAM presenta 

demencia senil, 1 PAM 
ningún indicador

-

Albergue Municipal 
María Rosario Araoz

5

1 PAM presenta 
demencia senil, 1 

PAM ansiedad, 1 PAM 
depresión, 1 PAM ningún 

indicador

Refieren sentir mucha 
tristeza y soledad 

cuando no reciben 
visitas

CAR Cieneguilla del 
Inabif

3
2 PAM presentan 
ansiedad, 1 PAM 

depresión

Requieren apoyo 
emocional

Hogar Virgen de los 
Desamparados

3
3 PAM sin ningún 

indicador
-

Mi hogar es tu hogar 1 1 PAM depresión

No cuentan con 
actividades de 

estimulación para las 
PAM. Falta de cuidados. 

Hacinamiento.

Casa Hogar Virgen del 
Carmen

2
1 PAM depresión, 1 PAM 

demencia senil

Falta de cuidados, 1 
PAM refiere malos 

tratos debido a que 
continuamente la 
cambian de cama. 

Hacinamiento.

Casa de Reposo Milagro 
de Amor

1 1 PAM depresión
Falta talleres 

psicoeducativos

Fuente: Ficha nº 5 de evaluación psicológica del MNPT.

Como resultado de las evaluaciones psicológicas a 46 PAM evaluadas, estas no habrían sido 
víctimas de tortura; sin embargo, sí se identificaron riesgos de malos tratos, por la restricción 
de visitas de familiares o amigos, que no les permitan salir del Ceapam, condiciones de 
alojamiento inadecuadas, falta de actividades recreativas (talleres), tratamiento no 
diferenciado de PAM autovalentes y PAM frágiles, entre otros, lo cual generaría en las 
PAM depresión, ansiedad, sensación de tristeza y soledad, preocupación, y el consecuente 
deterioro de su salud mental.
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Fotografía nº 14 y 15
Evaluaciones psicológicas a PAM residentes

4.1.9.	 Autonomía e independencia de la PAM

En relación al ejercicio de la autonomía e independencia de la PAM, la CIPDHPM (art. 7, inc. a) 
establece “el respeto a la autonomía de la persona mayor en la toma de sus decisiones, así como 
a su independencia en la realización de sus actos; y (art. 7, inc. b) que “tenga la oportunidad 
de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las 
demás, y no se vea obligada a vivir con arreglo a un sistema de vida específico”.

La tortura, por ser la violación más grave del derecho humano a la integridad y la dignidad 
de la persona, presupone una “situación de impotencia”, en que la víctima está bajo el control 
absoluto de otra persona. No obstante, suelen ser circunstancias ajenas a la persona las 
que dan lugar a una situación de “impotencia”, por ejemplo, en el caso de leyes o prácticas 
discriminatorias que privan a una persona de su capacidad jurídica y de adopción de decisiones 
en favor de otras48.

La dependencia de cuidados de la PAM se encuentra relacionada a diferentes aspectos, como 
que necesite ayuda de otros para el desarrollo de actividades básicas de la vida diaria, actividades 
instrumentales de la vida diaria, para el uso de su tiempo libre, durante un periodo largo de 
tiempo; ya sea por una discapacidad, una enfermedad crónica o un trauma. 

El artículo 7 de la CIPDHPM, establece que los Estados Parte reconocen el derecho de la persona 
mayor a tomar decisiones, a la definición de su plan de vida, a desarrollar una vida autónoma e 
independiente, conforme a sus tradiciones y creencias, en igualdad de condiciones y a disponer 
de mecanismos para poder ejercer sus derechos. 

48	 A/63/175, párr. 50.

Foto: Ceapam CAR Cieneguilla del Inabif del Callao. Foto: Ceapam Casa de Reposo Virgen del Carmen del 
Callao
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	y Consentimiento informado para el ingreso al Ceapam

Al respecto, la CIPDHPM establece (art. 12, inciso c), literal i) que los Estado Parte para garantizar 
a la persona mayor el goce efectivo de sus derechos deben informar a la persona mayor sobre 
sus derechos y sobre el marco jurídico y protocolos que rigen los servicios de cuidado a largo 
plazo.

Al respecto, la experta independiente sobre el disfrute de todos los derechos humanos por 
las personas de edad, Rosa Kornfeld-Matte, afirma que cuando hay mecanismos jurídicos 
e institucionales apropiados de prestación de cuidados, con lo cual quedan garantizados 
la libertad de elección y el consentimiento informado, las personas de edad necesitadas de 
cuidados pueden llevar una vida digna. Por tanto, es esencial garantizar a esas personas su 
autonomía, sobre todo cuando se trate de adoptar decisiones que afecten a la atención de su 
salud49.

Así también, la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con discapacidad, Catalina 
Devandas Aguilar, ha señalado que todos los servicios de atención sanitaria y social deberían 
basarse en el consentimiento libre e informado de la persona interesada y se deberían derogar 
todas las leyes que permitan el tratamiento o el internamiento involuntarios en residencias 
sobre la base de la autorización de terceros, como los miembros de su familia, o sobre la base de 
un estado de salud mental u otra deficiencia reales o supuestos (véase A/HRC/37/56)50.

Gráfico nº 35
Pregunta para las PAM: ¿Le solicitaron su consentimiento escrito a su ingreso al Ceapam?

 
Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 51 PAM entrevistadas en 15 Ceapam, el 49% indicaron que no les solicitaron su 
consentimiento informado por escrito previo a su ingreso al Ceapam; el 39%, indicó que sí; el 8%, 
no sabe y el 4%, no recuerda.

49	 A/HRC/30/43, párr. 74.
50	 A/HRC/37/56, párr. 31.
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Este resultado revela que el 49% de las PAM entrevistadas no prestaron su consentimiento para 
su ingreso al Ceapam, sin embargo, este número que puede ser mayor si consideramos que 
las PAM no entrevistadas tampoco dieron su consentimiento, al ser una práctica normalizada 
en los Ceapam, no solicitar a las PAM su consentimiento previo e informado para el ingreso al 
Ceapam, lo cual pudimos verificar al revisar los registros y expedientes de las PAM residentes en 
cada uno de los 15 CEPAM supervisados. En todos ellos no encontramos ninguna constancia de 
consentimiento informado firmada por la PAM residente para su ingreso, o con su huella dactilar.

	y Consentimiento informado para suministro de medicamentos

En las visitas de supervisión a 15 Ceapam, las personas responsables indicaron que no piden el 
consentimiento de la PAM para suministrarle medicamentos.

En 8 de los 15 Ceapam supervisados las/os cuidadoras/es entrevistadas/os indicaron que no 
piden el consentimiento de la PAM para suministrarle medicamentos51.

Gráfico nº 36
Pregunta para las PAM: ¿Le piden su consentimiento para darle medicamentos?

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 51 PAM entrevistadas, el 57% indicaron que sí les solicitaron su consentimiento informado 
para darle medicamentos, el 33%, que no; el 8%, que no sabe y el 2%, que no recuerda.

El no solicitar a las PAM su consentimiento previo e informado para su ingreso a un Ceapam, y 
para suministrarles medicamentos, vulnera su autonomía e independencia.

	y Apoyos y salvaguardias

En relación al ejercicio de su capacidad jurídica, la Relatora Especial sobre los derechos de 
las personas con discapacidad, Catalina Devandas Aguilar, ha señalado que el principio de la 

51	 Centro Geriátrico Hogar de María, Casa de Reposo Señor de la Divina Misericordia, Albergue Municipal María Rosario Araoz, CAR 
Cieneguilla – INABIF, Hogar Virgen de los Desamparados, Mi hogar es tu hogar, Casa Hogar Virgen del Carmen y Casa de Reposo 
Milagro de Amor.
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capacidad jurídica universal establecido en el artículo 12 de la CDPD, protege la igualdad ante 
la ley de todas las personas con una discapacidad real o aparente, independientemente de su 
edad, y que el hecho de que se necesite mucho apoyo no puede justificar la denegación de la 
autonomía y la capacidad jurídica. Las personas de edad con discapacidad tienen derecho a 
mantener su capacidad jurídica y a tomar decisiones con el debido apoyo y hay que reconocer 
y promover su voluntad52.

Asimismo, el Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, Sr. Juan Méndez, en su informe de 2013 sobre la tortura en el contexto de la 
atención de la salud, consideró que la privación de la capacidad jurídica, que acaece cuando 
una persona se ve despojada de su capacidad para tomar decisiones constituye una situación 
de indefensión, en la cual la víctima se encuentra bajo el control absoluto de otra persona53.

Cabe señalar que el art. 6.1 del reglamento de la Ley nº 30490, señala que la autonomía de la 
persona adulta mayor en la toma de decisiones para definir o redefinir su proyecto o plan de 
vida, y la independencia en la realización de sus actos, no se pierde por la edad.

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo nº 1384, que reconoce y regula 
la capacidad jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones, los apoyos 
brindan asistencia en la comunicación, en la manifestación de voluntad y en la comprensión de 
actos jurídicos de la persona que los requiere; y, las salvaguardias tienen como función la prevención 
de situaciones de explotación, abuso y violencia, o la influencia indebida de quienes ejerzan como 
apoyos, evitándose de esta manera cualquier vulneración a los derechos fundamentales de las 
personas asistidas, a lo cual deben tener acceso las PAM dependientes o frágiles.

Gráfico nº 37
 ¿Las PAM cuentan con apoyos y salvaguardias?

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las entrevistas a las personas responsables de los 15 Ceapam supervisados, todas informaron 
que las PAM residentes no contaban con apoyos ni salvaguardias. 

52	 A/HRC/37/56.
53	 A/HRC/22/53, párr. 31.
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Gráfico nº 38
Pregunta para PAM: ¿Ha designado un apoyo?

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 51 PAM entrevistadas, el 76% indicaron que no cuentan con apoyos y salvaguardias; el 14%, 
que sí; el 6%, que no sabe y el 4% indicó que no recuerda.

En la entrevista a las PAM se les explicó de manera sencilla en qué consistía tener un apoyo 
y salvaguardia; sin embargo, dieron estas respuestas al considerar que tenían un familiar o 
representante que se preocupaba por su bienestar.

No obstante, cabe señalar que el equipo del MNPT al revisar los registros y expedientes de las 
PAM residentes, en cada uno de los 15 CEPAM supervisados, no encontró ningún documento 
que demostrara que alguna PAM contara con apoyos y salvaguardias.

	y Necesidad de ayuda 

Las actividades de la vida diaria (AVD) son: bañarse o ducharse, vestirse, comer, acostarse o 
levantarse de la cama o sentarse y levantarse de una silla, ir al baño y moverse dentro de un 
ambiente54. 

En actividades instrumentales de la vida diaria (AIVD) son aquellas que facilitan la vida 
independiente, como usar el teléfono, tomar medicamentos, manejar dinero, comprar 
comestibles, preparar comida y usar un mapa55.

Para conocer el grado de ayuda que requieren las PAM residentes, hemos considerado las 
respuestas de las PAM entrevistadas en Ceapam gerontológicos y mixtos, teniendo en cuenta que 
en los Ceapam geriátricos observamos que todas las PAM requieren de cuidados permanentes 
de terceras personas, para realizar sus actividades básicas de la vida diaria.

54	 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. Informe Mundial sobre el Envejecimiento y la Salud, 2015. Pág. 245. Para más detalle 
revisar el siguiente link: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/186466/9789240694873_spa.pdf.

55	 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD. Informe Mundial sobre el Envejecimiento y la Salud, 2015. Pág. 245. Para más detalle 
revisar el siguiente link: https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/186466/9789240694873_spa.pdf.
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Gráfico n° 39
Necesidad de apoyo a las PAM en las AVD y AIVD en los Ceapam gerontológicos y mixtos

 

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las entrevistas a las personas responsables de los 10 Ceapam gerontológicos y mixtos 
supervisados, 8 indicaron que las PAM requieren de apoyo para el desarrollo de las AVD, y 7, que 
las PAM requieren de apoyo para el desarrollo de las AIVD.

Gráfico n° 40
Pregunta para las y los cuidadores: ¿Las PAM necesitan apoyo para realizar sus actividades 
de vida diaria (AVD)?

 

Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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En una pregunta de marcación múltiple realizada a 37 cuidadoras/es de 10 Ceapam 
gerontológicos y mixtos, 25 (68%) indicaron que las PAM requieren de ayuda para desplazarse o 
caminar; 28 (76%), para su higiene personal y aseo; 15 (41%), para su alimentación; 22 (59%), para 
vestirse y 23 (62%) para ir al baño.

De tal manera, podemos advertir que la mayoría de las PAM residentes en un Ceapam requieren 
de ayuda para realizar actividades instrumentales de la vida diaria, lo cual las pone en una 
situación de indefensión.

	y Independencia de la PAM para manejar dinero

En este punto hemos considerado a aquellos Ceapam gerontológicos y mixtos en los que 
residen PAM que pueden manejar dinero y que cuentan con apoyo económico, ya sea porque 
reciben una pensión de jubilación o porque sus familiares les proveen de dinero, con la finalidad 
de que el resultado sea más preciso.

Gráfico n° 41
¿Las PAM pueden tener dinero?

 

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Se les preguntó a las personas responsables de 7 Ceapam gerontológicos y mixtos (privados, 
tipo empresa), si las PAM residentes pueden manejar dinero, en el sentido de si tienen 
permitido hacerlo. El resultado fue que, 4 de ellas indicaron que las PAM sí pueden manejar 
dinero y 3, que no.

Este resultado constituye un indicio más de que el personal de algunos Ceapam restringe la 
independencia económica de las PAM residentes, para disponer de sus bienes, a causa de 
prejuicios y acciones o prácticas discriminatorias contra las personas mayores que están basados 
en la edad cronológica o en la percepción de que son “viejas”.

4.1.10.	 Contacto con el mundo exterior

Las personas privadas de libertad tienen derecho a recibir y enviar correspondencia, sujeto a 
aquellas limitaciones compatibles con el derecho internacional; y a mantener contacto personal 
y directo, mediante visitas periódicas, con sus familiares, representantes legales, y con otras 
personas. Tendrán derecho a estar informadas sobre los acontecimientos del mundo exterior 
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por los medios de comunicación social, y por cualquier otra forma de comunicación con el 
exterior, de conformidad con la ley (PBP, Principio XVIII- Contacto con el mundo exterior).

Además, el contacto con el mundo exterior es una salvaguardia clave contra la tortura y ofrece 
oportunidades para denunciar los malos tratos56.

Aquí hacemos una diferenciación entre los Ceapam públicos y Ceapam privados, considerando 
que la mayoría de las PAM residentes en un Ceapam público no cuentan con familiares o 
amigos fuera del Ceapam. Asimismo, tampoco hemos considerado a las PAM residentes en 
Ceapam geriátricos debido a las dificultades que presentan para realizar AIVD, en este caso, 
realizar llamadas o videollamadas, o salir de visita.

Gráfico nº 42
Comunicación de las PAM con el exterior, según tipo de Ceapam

 
Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Haciendo un comparativo, de las 12 PAM entrevistadas en Ceapam públicos, 9 (75%) indicaron 
que NUNCA salen a visitar a familiares y/o amigos; y de 39 PAM entrevistadas en Ceapam 
privados, 29 (74.3%) indicaron que NUNCA salen a visitar a sus familiares y/o amigos.

Al respecto, al consultar a las personas responsables de los CEAPAM los motivos por lo que a las 
PAM no les permitían salir del CEAPAM, en su mayoría indicaron que la razón principal era para 
“evitar que se contagien con el virus de la COVID 19”.

Además, de las 12 PAM entrevistadas en Ceapam públicos, 9 (75%) indicaron que NUNCA se 
comunican por llamada o videollamada con el exterior, y de 39 PAM entrevistadas en Ceapam 
privados, 16 (41%) indicaron que NUNCA lo hacen.

Como resultado tenemos que, en 11 Ceapam, entre ellos los de tipo gerontológico y mixto, más 
del 74% de las PAM entrevistadas indicaron que nunca salen a visitar a familiares o amigos. 

56	 OSCE/ODIHR y PRI, Documento de Orientación sobre las Reglas Nelson Mandela, Capítulo 5, párr. 13-15.
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Asimismo, la mayoría de las PAM entrevistadas en Ceapam públicos nunca se comunican por 
llamadas o video llamadas con el exterior.

En el siguiente gráfico hacemos una diferenciación por el tipo de institución privada que 
administra el Ceapam, para poder comparar los resultados.

Gráfico nº 43
Comunicación de las PAM con el exterior, según tipo de administración de los Ceapam 
privados

 
Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De la entrevista realizada a 39 PAM residentes en Ceapam privados, constituidos por empresas, 
sociedades de beneficencia y congregaciones religiosas, en una pregunta de marcación 
múltiple tenemos que:

	y En los Ceapam tipo empresa, de 19 PAM entrevistadas, 12 (63%) NUNCA salen a visitar a 
familiares y/o amigos; y, 8 (42%) NUNCA se comunican por llamada o videollamada.

	y En los Ceapam pertenecientes a una Sociedad de Beneficencia, de 10 PAM entrevistadas 8 
(80%) NUNCA salen a visitar a familiares y/o amigos, y solo 1 (10%) PAM NUNCA se comunica 
por llamada o videollamada.

	y En los Ceapam pertenecientes a una Congregación Religiosa, de 10 PAM residentes 
entrevistadas, 9 (90%) indicaron que NUNCA salen a visitar a familiares y/o amigos, y 7 (70%), 
que NUNCA se comunican por llamada o videollamada.

De este resultado, tenemos que existe la probabilidad que más del 63% de las PAM residentes 
en un Ceapam privado, nunca salen a visitar a familiares o amigos; y, que en los Ceapam tipo 
empresa y los Ceapam pertenecientes a una Sociedad de Beneficencia, la mayoría de las PAM 
se comunican por llamada o video llamadas con el exterior, a diferencia de las PAM residentes 
en un Ceapam perteneciente a una Congregación Religiosa, en los que el 70% de las PAM nunca 
se comunicarían por llamada o video llamada con el exterior.
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	y Visitas que reciben las PAM

La vida familiar es un derecho humano fundamental, por lo tanto, la visita familiar nunca debe ser 
considerada como un privilegio que pueda ser retirado como una forma de medida disciplinaria. 
En circunstancias excepcionales - por ejemplo, una emergencia o un desastre natural – puede 
ser necesario posponer o cancelar una visita familiar. Sin embargo, estas restricciones deben 
estar justificadas por las circunstancias y las visitas deben reanudarse lo antes posible57.

Al respecto, CEPAL en su informe de Diciembre de 2020, denominado “Desafíos para la 
protección de las personas mayores y sus derechos frente a la pandemia de COVID-19” señaló58 
que “las medidas de distanciamiento físico que restringen las visitas y las actividades grupales 
en los centros de larga estadía pueden afectar negativamente la salud física y mental, así como 
el bienestar de las personas mayores, sobre todo aquellas con deterioro cognitivo o demencia, y 
que dependen mucho de la atención”.

Así también, se les preguntó a las personas responsables de los 15 Ceapam, y, a las/os cuidadores/
es de las PAM residentes, si estas tienen acceso o pueden recibir visitas de familiares y amigos, 
teniendo el siguiente resultado:

Gráfico n° 44
¿Las PAM pueden recibir visitas de sus familiares y amigos?

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las entrevistas a personas responsables de los 15 Ceapam supervisados, 12 (80%) indicaron 
que las PAM residentes sí pueden recibir visitas de sus familiares y amigos, y 3 (20%), indicaron 
que no.

57	 Asociación Para la Prevención de la Tortura APT, Condiciones de detención, En internet: https://www.apt.ch/detention-focus/es/
detention_issues/43/?vg=-1

58	 Puede verse:
	 chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46487/1/S2000723_

es.pdf
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Gráfico nº 45
Pregunta para las y los cuidadores: ¿Las PAM pueden recibir visitas?

 
Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De 49 cuidadoras/es entrevistadas/os, el 90% indicaron que las PAM residentes pueden recibir 
visitas de sus familiares y amigos, y el 10%, que no pueden recibir visitas de sus familiares y amigos.

Además, se les preguntó a las 51 PAM entrevistadas, con qué frecuencia reciben visitas de sus 
familiares o amigos, teniendo el siguiente resultado:

Gráfico nº 46
Pregunta para PAM: ¿Con cuanta frecuencia recibe visitas de sus familiares y amigos?

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

En una pregunta de marcación múltiple, de las 51 PAM entrevistadas, 19 (37%) PAM indicaron 
que NUNCA reciben visitas de sus familiares; y, 45 (88%), que NUNCA reciben visitas de amigos. 
Ello demostraría que las PAM no reciben visitas de familiares y amigos, de manera regular, lo 
cual pondría en riesgo la salud emocional de las PAM, debido al aislamiento social.
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En el siguiente gráfico, vemos las respuestas de las PAM residentes en Ceapam públicos y 
Ceapam privados, para distinguir la frecuencia de las visitas familiares en ambos tipos de 
Ceapam, considerando que la mayoría de las PAM residentes en un Ceapam público no tienen 
familiares.

Gráfico nº 47
Frecuencia de las visitas familiares que reciben las PAM, según tipo de Ceapam

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 12 PAM residentes entrevistadas en Ceapam públicos, 8 (67%) indicaron que NUNCA 
reciben visitas familiares; 2 (17%), una vez al mes; 1 (8%), cada semana y 1 (8%), una vez al 
año.

De las 39 PAM residentes entrevistadas en Ceapam privados, 12 (30%) indicaron que reciben 
visitas familiares cada semana; 11 (28%), que NUNCA las reciben; 8 (21%), una vez al mes y 8 (21%), 
una vez al año.

Gráfico nº 48
Frecuencia de las visitas familiares que reciben las PAM, según tipo de administración de 
los Ceapam privados

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 19 PAM residentes entrevistadas en Ceapam privados tipo empresa, 10 indicaron que 
reciben visitas cada semana; 4, una vez al mes; 4, una vez al año y 1, que nunca reciben visitas 
de familiares.
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De las 10 PAM residentes entrevistadas en Ceapam privados tipo sociedad de beneficencia, 5 
indicaron que nunca reciben visitas de familiares; 2, cada semana; 2, una vez al mes y 1, una vez 
al año.

De las 10 PAM residentes entrevistadas en Ceapam privados tipo congregación religiosa, 5 
indicaron que NUNCA reciben visitas familiares, 3, una vez al año; 2, una vez al mes y ninguna 
cada semana.

	y Acceso a comunicación telefónica/Correspondencia

Las llamadas telefónicas y la correspondencia son un medio especialmente importante para 
que las personas detenidas, cuyas familias y amistades no tienen la posibilidad de visitarlas, 
puedan mantener el contacto con el mundo exterior.

Gráfico nº 49
Accesibilidad en la comunicación y posibilidad de recibir corespondencia en los 15 Ceapam 
supervisados 

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De la entrevista a 15 personas responsables de los Ceapam supervisados, 13 de ellas indicó que 
las PAM sí pueden comunicarse por llamada o videollamada con familiares y amigos; y, 15, es 
decir todas, indicaron que las PAM sí pueden recibir correspondencia y/o paquetes.

Este resultado nos dice que las PAM residentes en los 15 Ceapam supervisados sí tendrían acceso 
a comunicarse vía telefónica con familiares o amigos fuera del Ceapam, y que también pueden 
recibir correspondencia o paquetes.

	y Acceso a información externa

El artículo 14 de la CIPDHPM señala que la persona mayor tiene derecho a la libertad de 
expresión y opinión y al acceso a la información, en igualdad de condiciones con otros sectores 
de la población y por los medios de su elección.

Sí          No
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Gráfico nº 50
¿Las PAM tienen acceso a información externa?

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De la entrevista a 15 personas responsables de los Ceapam supervisados, todas indicaron que las 
PAM tienen acceso a información externa.

Gráfico nº 51
Pregunta para las PAM: ¿Con cuánta frecuencia tiene acceso a información externa?

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 51 PAM entrevistadas, 45 PAM indicaron que tienen acceso a información externa sobre 
acontecimientos y noticias.

	y Conexión a internet

Cualquier limitación a las PAM a la conexión a internet deberá hacerse por razones legítimas, de 
la manera menos restrictiva y durante el menor tiempo posible. Siempre que sea posible, deben 
contar con acceso al correo electrónico ya que puede ser un medio barato, fácil y de uso general 
para la comunicación con el exterior. 

Sí

No
15 Ceapam

supervisados

0

15

Cada semana

Una vez al mes

Una vez al año

Nunca

45

1

5

0



CONDICIONES DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES RESIDENTES 
EN CENTROS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL DE LIMA Y CALLAO

92

Al respecto, la experta independiente sobre el disfrute de todos los derechos humanos por las 
personas de edad, Claudia Mahler, en su informe del 04 de agosto de 2021, ha señalado respecto 
al aprendizaje de las PAM que59, estos deben incluir programas de alfabetización digital y 
servicios de apoyo oportunos para facilitar a las personas de edad el acceso a la información y 
los servicios y a la infraestructura necesaria para utilizar Internet. 

De la entrevista a las personas responsables de los 15 Ceapam supervisados, 4 (27%) de ellos no cuentan 
con servicio de internet o wi fi. Estos son el Ceapam Mi Hogar es tu Hogar, el Ceapam Casa de Reposo 
Milagro de Amor, Hogar de la Paz y el Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión Hogesa – Sede 4.

Asimismo, de los 15 Ceapam supervisados, 6 (40%) no cuentan al menos con una computadora 
(pc). Estos son el Ceapam Mi Hogar es tu Hogar, el Ceapam Casa de Reposo Milagro de Amor, 
Casa Hogar Emperatriz, Residencia Geriátrica Santa Luzmila, Hogar de la Paz y el Hogar Geriátrico 
Señor de la Ascensión Hogesa – Sede 4.

El Estado debe fomentar una cultura del envejecimiento saludable, en la que las PAM estén 
plenamente integradas a la sociedad, por lo que resulta vital que se promueva el uso de la 
tecnología digital accesible, a la medida de sus necesidades.

4.1.11.	 Igualdad y no discriminación

	y Ajustes razonables para PCD

La CDPD (art. 2) introduce la disposición fundamental de "ajuste razonable", que implica la 
obligación de efectuar las modificaciones adecuadas en los procedimientos e instalaciones 
físicas de los centros de detención para garantizar a las personas con discapacidad el goce 
o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos. La 
misma disposición se encuentra consagrada en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas 
para el tratamiento de los reclusos (Reglas de Mandela" - Regla 5.2). La negación de estos ajustes 
razonables puede conducir a condiciones de vida equivalentes a malos tratos y tortura.

Gráfico n° 52
¿El Ceapam aplica con ajustes razonables para las PAM con discapacidad?

 
Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

59	 Párr. 13
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Todas las personas responsables de los Ceapam supervisados indicaron que aplican ajustes 
razonables a favor de las PAM con discapacidad. 

	y Accesibilidad para las PAM

La accesibilidad hace referencia a la interrelación entre las características de la persona y las 
del entorno, y su impacto sobre el conjunto de la población, y específicamente sobre colectivos 
específicos como las PCD y las PAM.

Al respecto, la Relatora Especial sobre los derechos de las personas con discapacidad, Catalina 
Devandas Aguilar, ha señalado que cosas tan sencillas, como tener una mejor señalización, 
iluminación y pavimentación, inodoros y vestuarios accesibles y zonas para sentarse, pueden 
contribuir a la autonomía y la vida independiente de las personas de edad con discapacidad, en 
particular las personas con demencia.60

En el caso de la accesibilidad de las personas adultas mayores con movilidad reducida o con 
discapacidad, la infraestructura accesible resulta en la salida frente a las barreras del entorno, 
especialmente al entorno construido, el cual debe presentar características y condiciones que 
no impliquen peligro ni riesgo para las PAM residentes en un Ceapam.

Gráfico nº 53
¿El CEAPAM cuenta con rampas de acceso?

 
Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De la observación de la infraestructura de los 15 Ceapam advertimos que 11 cuentan con rampas 
de acceso, y 4, no.

	y Servicios higiénicos accesibles

De la observación de la infraestructura de los 15 Ceapam advertimos que 12 cuentan con servicios 
higiénicos accesibles, y 3, no; estos son los Ceapam Mi Hogar es tu Hogar, Ceapam Casa Hogar 
Virgen del Carmen del Callao y el Ceapam CAR Cieneguilla del Inabif.

60	 A/74/186*, párr. 57.
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Gráfico n° 54
¿El CEAPAM cuenta con servicios higiénicos accesibles?

 
Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Fotografía nº 16 y 17

         	  		   

En 4 Ceapam, las PAM alojadas en un segundo piso no podían bajar al primer piso y tener 
acceso al área libre, debido a que las escaleras no contaban con pasamanos que les permitiera 
a las PAM bajar, sin peligro de caídas. 
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  Foto: Ceapam Mi Hogar es mi Hogar Foto: Ceapam Virgen del Carmen del Callao
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4.1.12.	 Personal a cargo del cuidado de las PAM

	y Sobrecarga laboral

El MNPT considera que la sobrecarga de trabajo del cuidador o de la cuidadora de la PAM residente 
en un Ceapam, puede ser una causa principal de malos tratos. Por tal motivo, los cuidadores pueden 
verse implicados en conductas agresivas o violentas hacia la persona que recibe el cuidado como 
consecuencia de la carga que está experimentando, a través de malos tratos o abusos61.

Gráfico n° 55
Sobrecarga laboral en los Ceapam, según las y los cuidadores entrevistados

 

Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De las 49 cuidadoras/es entrevistadas, 12 (24%) indicaron tener sobrecarga laboral, y 37 (76%), 
que no la tenían; sin embargo, 20 (41%) de ellos indicaron que no había suficiente personal para 
el cuidado de las PAM residentes.

Apoyo de personal especializado

Las PAM necesitan contar con el apoyo de profesionales de la salud especializados, como 
garantía de condiciones de vida digna.

Gráfico nº 56
Profesionales de la salud con los que cuentan los 15 Ceapam supervisados

 

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

61	 Carretero, S., J. Garcés y F. Ródenas (2006), La sobrecarga de las cuidadoras de personas dependientes: análisis y propuestas de 
intervención psicosocial, Valencia, Tirant lo Blanc.
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7 Ceapam no cuentan con al menos un/a enfermero/a; 3 Ceapam no cuentan con al menos un 
nutricionista; 8 Ceapam no cuentan al menos un/a trabajador/a social; 5 Ceapam no cuentan al menos 
con un psicólogo y 4 Ceapam no cuentan al menos con un/a fisioterapeuta, como parte de su personal, 
por lo que no cumplen con lo establecido en el artículo 35.1 del Reglamento de la Ley nº 30490.

	y Capacitación del personal

El personal encargado de prestar cuidados y de la dirección de los centros de atención deberían 
recibir una formación adecuada sobre las necesidades de las personas de edad para evitar su 
privación de libertad y todo acto o práctica que implique malos tratos, violencia o descuido62.

Gráfico n° 57
Capacitación brindada por los 15 Ceapam supervisados a su personal en el último año

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

De la entrevista a 15 personas responsables de los Ceapam supervisados, 10 (66%) de estas 
indicaron que el personal del Ceapam ha recibido capacitación sobre los derechos humanos de 
las PAM, y 5 (34%), que no. Asimismo, 11 (73%) de ellas indicaron que el personal del Ceapam ha 
recibido capacitación en el cuidado de las PAM, y 4 (27%) que no.

Gráfico nº 58
Pregunta para las y los cuidadores: ¿Recibió capacitación sobre el cuidado de las PAM en el 
último año?

Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

62	 A/HRC/51/27, Párr. 89, d).
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De la entrevista a 49 cuidadoras/es, 31 (63%) indicó que sí ha recibido capacitación sobre el 
cuidado de las PAM en el último año, y 18 (37%) indicó que no.

Del detalle de estos resultados, podemos advertir que es necesario reforzar la capacitación de 
las/os cuidadoras/es de los Ceapam.

4.2.	 Comentarios de las PAM participantes

Durante las entrevistas personales a 51 PAM residentes, ellas y ellos hicieron algunos comentarios 
y críticas sobre sus condiciones de vida y trato que reciben en el Ceapam, de lo cual tomamos 
notas y exponemos a continuación:

Cuadro nº 14
Testimonios de las PAM sobre el trato que reciben en los 15 Ceapam supervisados

Ceapam Comentarios de las PAM durante entrevista

Casa Hogar la 
Piedad

	y "Solo salgo para ir a mis citas médicas" - PAM 68 años

Hogar Geriátrico 
Señor de la 
Ascensión

	y "(No le gusta) convivir con personas enfermas (personas con 
enfermedades mentales)" - PAM de 80 años

	y "Algunos (cuidadores) no tienen suficiente preparación" - PAM de 
90 años

	y "(No va a la sala porque) siempre ponen canal 4 (en la televisión)" - 
PAM de 90 años

	y "No hay variedad en la comida, siempre dan pollo" - PAM de 90 años
	y "(Le gustaría) tener más frazadas, siento frío por las noches" - PAM 

de 88 años
	y "Una persona (PAM) no quería bañarse y lo jalaron a la ducha por el 

piso" - PAM de 75 años
	y "En una oportunidad, una persona (PAM) con demencia fue 

jaloneada por un cuidador" - PAM de 90 años 

Hogar de la Paz
	y "Me siento a gusto con todo (en el Ceapam). Me gusta compartir con 

las hermanas y los compañeros" - PAM de 72 años

Residencia 
Geriátrica Santa 

Luzmila

	y "Me tratan bien, pero a veces no me atienden… Están ocupados" - 
PAM de 82 años

	y "(Le gustaría) más libertad para salir, ver la naturaleza, pasear" - PAM 
de 70 años

	y "No me dan nada (de alimentos) a media mañana… Debería mejorar 
la comida" - PAM de 82 años

	y "Me siento encerrada... No hay mucho que hacer" - PAM de 82 años
	y "Me siento preso" - PAM de 80 años
	y "Me siento sola, no converso con nadie" - PAM de 82 años

Casa de Reposo 
Emperatriz

	y "(Lo que más le gusta del Ceapam es) el trato de las señoritas 
(cuidadoras)" - PAM de 83 años

	y "(Lo que menos le gusta del Ceapam es que) paso mucho tiempo 
sentada" - PAM de 83 años
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Virgen del Carmen

	y "No me dejan bajar al primer piso… Quiero caminar más, pero aquí 
(segundo piso) no se puede… Quisiera salir a pasear fuera, pero no 
me dejan" - PAM de 91 años

	y "Nos dan poca fruta" - PAM de 73 años

Hogar Canevaro

	y "Desde que empezó la pandemia, no nos dejan salir… Hay mucho 
control (para salir)" - PAM de 80 años

	y "Debería haber atención médica (en ginecología) para las mujeres" 
- PAM de 80 años

	y "Me gustaría participar en las presentaciones (durante los eventos 
organizados)… Solo algunos participan" - PAM de 75 años

	y "(No le gusta) el sabor de la comida; debería mejorar" - PAM de 73 
años

	y "Lo que menos le gusta del Ceapam es que hay mucha burocracia, 
demoran en atender mi solicitud (para salir) - PAM de 69 años

	y "Hace falta personal médico, medicamentos básicos... No te atienden 
rápido en el tópico, te hacen esperar" - PAM de 77 años

	y "Salía a trabajar, podía generarme ingresos, pero desde que empezó 
pandemia no puedo salir, no tengo dinero para comprarme mis 
cosas" - PAM de 77 años

	y "(Lo que menos le gusta del Ceapam es que) me siento sola, me 
deprimo" - PAM de 84 años

	y "El Dr. Garay no me atiende bien, siempre me hace esperar" - PAM 
de 77 años

	y "Tengo un cuarto con baño privado, pero no tengo ducha, tengo 
bañera... Es peligroso (tener bañera), podría resbalarme al ingresar a 
la tina" - PAM de 80 años

	y "La comida a veces me llega fría" - PAM de 75 años
	y "A veces demoran en entregar la comida" - PAM de 73 años
	y "Me han dado ropa aquí (en el Ceapam), pero no es suficiente para 

este frío" - PAM de 69 años
	y "La comida es regular, un poco desabrida" - PAM de 98 años
	y "Solo salen quienes tienen familiares" - PAM de 69 años

Centro Geriátrico 
Hogar de María

No hubo comentarios de las PAM participantes

Casa de Reposo 
Señor de la Divina 

Misericordia

	y "(Pasa la mayor parte del día) en la sala, veo la televisión, pero no 
escucho lo que dicen (debido a su sordera)" - PAM de 68 años

	y "El resto (de PAM residentes) son enfermos como yo (debido a la 
edad). La mayoría no conversa" - PAM de 85 años

Albergue Municipal 
María Rosario Araoz

	y "Quiero tener nuevamente mi televisor (que tenía antes de ingresar 
al Ceapam), pero no me dejan traerlo" - PAM de 98 años

	y "(Le gustaría) que mejore la sazón de la comida" - PAM de 98 años
	y "(Lo que más le gusta del Ceapam es) el trato, la hospitalidad, las 

actividades, el entretenimiento" - PAM de 70 años
	y "Ya no hay juegos de bingo o visitas de (estudiantes de) colegios" - 

PAM de 70 años
	y "(Lo que menos le gusta del Ceapam es que) no hay nada que hacer... 

He preguntado si puedo ayudar aunque sea haciendo jardinería, 
pero me dicen que ya hay personal que se encarga de eso... Me 
gustaría que me den algún trabajo (en el Ceapam)" - PAM de 66 años
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	y "(Lo que más le gusta del Ceapam es) conversar, ser amigos de todos, 
la atención que me dan" - PAM de 85 años

	y "(Lo que menos le gusta del Ceapam es que) no puedo salir" - PAM 
de 85 años

	y "No me dan fruta, solo dan fruta a los que tiene dieta" - PAM de 90 
años

	y "Solo tengo esto (casaca) para abrigarme" - PAM de 66 años

CAR Cieneguilla

	y "Me tratan muy bien, me ayudan" - PAM de 73 años
	y "(Lo que más le gusta del Ceapam es) la hospitalidad, la fraternidad 

de las personas, la solidaridad" - PAM de 73 años
	y "(Lo que menos le gusta del Ceapam es que) siento mucho frío" - 

PAM de 73 años
	y "Las chicas (cuidadoras) son buenas; me llevo bien con todos" - PAM 

de 75 años
	y "(Lo que menos le gusta del Ceapam es que) me levantan muy 

temprano, me despiertan a las 5:00 am" - PAM de 75 años
	y "Me gusta la tranquilidad del lugar, brindan los servicios básicos" - 

PAM de 70 años
	y "(Lo que menos le gusta del Ceapam es) las personas que roban, 

(algunos cuidadores y PAM) hacen cosas indecibles" - PAM de 70 
años

Hogar Virgen de los 
Desamparados

	y "(Lo que menos le gusta del Ceapam es que) no puedo tener a mi 
perro aquí" - PAM de 79 años

	y "Me gusta la tranquilidad del lugar, estoy feliz aquí" - PAM de 80 años

Mi hogar es tu 
hogar

	y "No hacemos aquí (actividades recreativas y culturales)" - PAM de 65 
años

	y "Aquí no hay médico" - PAM de 65 años
	y "Parece que estoy preso… No me dejan ir a la iglesia" - PAM de 65 

años
	y "Estoy incomunicado" - PAM de 65 años de edad

Casa Hogar Virgen 
del Carmen

	y "Nos tratan bien" - PAM de 68 años
	y "Debería mejorar la comida, dan mucha menestra" - PAM de 83 años
	y "No nos dejan salir" - PAM de 83 años

Casa de Reposo 
Milagro de Amor

	y "Toda la atención es muy buena, no tengo queja alguna" - PAM de 
89 años

		
Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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CAPÍTULO 5: 

FACTORES DE RIESGO DE 
TORTURA Y MALOS TRATOS
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5.1.	 Identificación de riesgos

En un sentido amplio, los factores de riesgo hacen referencia a características personales 
o individuales, a una situación en particular o al contexto social que pueda incrementar la 
probabilidad de algún tipo de daño.

El Subcomité para la Prevención de la Tortura de las Naciones Unidas ha declarado que su 
propósito fundamental es la “identificación del riesgo de tortura”63. Más que reaccionar una vez 
que hayan ocurrido las violaciones, el SPT forma parte de un sistema innovador y proactivo de 
monitoreo de todos los lugares de privación de libertad que busca prevenir que las violaciones 
ocurran; enfoque preventivo que se basa en la premisa de un diálogo cooperativo con los 
Estados Parte y los MNPT.

En tal sentido, el enfoque preventivo del MNPT gira en torno a la identificación y análisis de 
los factores que pueden aumentar o disminuir directa o indirectamente el riesgo de tortura y 
otros malos tratos, así como proponer recomendaciones para abordar las causas sistémicas de 
la tortura y otros malos tratos64.

5.2.	 Especial situación de riesgo de las PAM

Sin perjuicio de que cualquier persona pueda estar en riesgo de ser víctima de tortura o malos 
tratos, existen sectores de la sociedad que corren mayor riesgo por tratarse de personas que 
se encuentran en especial situación de vulnerabilidad, como es el caso de las personas adultas 
mayores, ya que sus características personales pueden incrementar el sufrimiento y el sentido 
de humillación cuando son sometidas a ciertos tratamientos65.

Si bien las personas adultas mayores se encuentran en una particular condición de riesgo 
de tortura y malos tratos en cualquier ámbito de su vida, este aumenta en una situación de 
privación de libertad66, ya sea en instituciones que brindan servicios de cuidado de largo plazo, 
hospitales psiquiátricos, centros de salud o establecimientos penitenciarios, y otros lugares en 
los que se ve restringida su libertad ambulatoria.

5.3.	 Factores de riesgo en centros de atención residencial para Personas Adultas 
Mayores

La experta independiente sobre el disfrute de todos los derechos humanos por las personas de 
edad, Claudia Mahler, ha señalado que la discriminación por razón de edad, combinada con la 
privación de libertad, tiene efectos agravantes en el disfrute de los derechos humanos por las 
personas de edad y aumenta las situaciones de riesgo para estas67.

Para la identificación de factores de riesgo de tortura y otros malos tratos en centros de atención 
residencial de Personas Adultas Mayores, el MNPT ha considerado los principales estándares 
internacionales de derechos humanos aplicables a la privación de libertad.

63	 Declaración sobre la presentación del segundo informe anual del SPT al Comité Contra la Tortura. Véase “Committee against 
Torture meets with Subcommittee on Prevention of Torture” (comunicado de prensa), 12 de mayo 2009. Disponible en www.unog.
ch.http://www.unog.ch/80256EDD006B9C2E/(httpNewsByYear_en)/ 02A16C255B95E900C12575B40051FA5A?OpenDocument.

64	 IIDH y APT, 2010, p. 13. Para más detalle véase: https://www.iidh.ed.cr/IIDH/media/1534/protocolo-facultativo-de-la-convencion-2010.
pdf 

65	 En el Caso Ximenes Lopes v. Brasil, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido que: “[…] las características 
personales [de la] víctima de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes […], ya que tales características pueden cambiar la 
percepción de la realidad del individuo, y, por ende, incrementar el sufrimiento y el sentido de humillación cuando son sometidas 
a ciertos tratamientos”. [Corte IDH. Sentencia de fondo del Caso Ximenes Lopes v. Brasil, párr. 127].

66	 APT/OACNUDH. Prevención de la tortura: Guía operacional para las instituciones nacionales y Derechos Humanos, p. 4
67	 A/HRC/51/27, párr. 35.
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De tal manera, luego de realizar el análisis de los hallazgos de la supervisión, los factores de 
riesgo identificados son los siguientes:

a.	 La falta de requisitos para la acreditación del Ceapam

Teniendo en cuenta el incumplimiento de requisitos para la acreditación de un Ceapam 
que, vulneran derechos de las PAM residentes, conforme al análisis realizado en el capítulo IV 
“hallazgos de la supervisión”, hemos identificado los siguientes aspectos:

	y Falta de personal idóneo 

Estándar internacional: RM, Regla 74.1; PBP, Principio XX; CIPDHPM, art. 12, b). 

En los Ceapam gerontológicos y mixtos, advertimos que, de 10 Ceapam de este tipo, 7 no cuentan 
con técnicos en enfermería, por turno, de acuerdo a la necesidad del Ceapam, y 2 Ceapam no 
cuentan con ningún técnico en enfermería. 4 Ceapam no cuentan con enfermeras/os. 1 Ceapam 
no cuentan con cuidadoras/es formales. 3 Ceapam no cuentan con una nutricionista. 5 Ceapam 
no cuentan con una trabajadora social. 5 Ceapam no cuentan con un psicólogo. 4 Ceapam no 
cuentan con un fisioterapeuta o rehabilitador físico.

En el caso de los Ceapam geriátricos, de 5 Ceapam geriátricos, 3 no cuentan con un número 
suficiente de técnicos en enfermería, para su cuidado, por cada 5 PAM. 4 Ceapam no cuentan 
con enfermeras/os. 2 Ceapam no cuentan con cuidadoras/es formales. 1 Ceapam no cuenta con 
una nutricionista. 4 Ceapam no cuentan con una trabajadora social. 1 Ceapam no cuenta con un 
psicólogo. 1 Ceapam no cuentan con un fisioterapeuta o rehabilitador físico.

Si un Ceapam no cuenta con personal idóneo para el cuidado de las PAM residentes, no existe 
una garantía de que pueden ofrecer una atención adecuada e integral y prevenir acciones o 
prácticas que puedan producir daño o agravar la condición existente de una PAM. 

Una situación así, constituye un factor de riesgo de tortura y malos tratos, porque pone en riesgo 
la integridad personal, la salud y la vida de las PAM residentes.

	y Falta de un reglamento interno

Estándar internacional: RM, Regla 54; RB, Regla 2; CPDP, art. 21º y CIPDHPM, art. 12, c).

2 de los 15 Ceapam supervisados, no cuentan con reglamento interno. 

Un Ceapam debe contar con un reglamento interno, el cual debe ser difundido de manera 
sencilla entre las PAM residentes, realizando los ajustes necesarios si la PAM tiene una 
discapacidad. Este instrumento permite limitar la vulnerabilidad al abuso y la discriminación, y 
realizar una mejor gestión de los servicios, por ello su omisión constituye un factor de riesgo de 
tortura y malos tratos.

	y Falta de un Plan de Trabajo 

Estándar internacional: PBP, Principio XII; CIPDHPM, art. 12º

6 Ceapam no cuentan con un plan de trabajo para el cuidado de la PAM residente. 
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Un plan de trabajo que promueva estilos de vida saludable, la salud física y mental, prevención 
de enfermedades, autocuidado, recreación, participación, o reinserción, garantiza un buen trato 
hacia las PAM residentes. Por ello, que un Ceapam no cuente con un plan de trabajo constituye 
un factor de riesgo de tortura y otros malos tratos.

b.	  Malos tratos hacia las PAM

Estándar internacional: PIDCP, art. 7; CAT, art. 1; CDPD, art. 15.1; Reglas de Mandela, art. 1; 
CIPDHPM, art. 9 y 10.

En nuestras visitas tomamos conocimiento que, en 3 (20%) Ceapam los encargados indicaron 
que las PAM comparten sus prendas de vestir, y, el 29% de las cuidadoras/es entrevistadas 
también afirmaron lo mismo. Asimismo, los encargados de 3 Ceapam indicaron que la 
conducta de las PAM justifica que sean tratadas como niñas/os, situaciones que vulneran la 
dignidad de las PAM. Además, el 29% de las cuidadoras/es entrevistadas indicaron que las 
PAM residentes comparten sus prendas de vestir, y el 45% indicó que las PAM son tratadas 
como niñas/os.

Respecto a las sujeciones mecánicas o químicas a las PAM residentes, el 73% de las/os cuidadoras/
es entrevistadas/os, indicaron que realizan sujeciones mecánicas o químicas de manera 
ocasional a las PAM, y el 12%, que lo hacen frecuentemente.

En relación a este punto, recordemos algunos comentarios que hicieron las PAM entrevistadas:

	 “Una persona (PAM) no quería bañarse y lo jalaron a la ducha por el piso" - PAM de 75 años.

	 "En una oportunidad, una persona (PAM) con demencia fue jaloneada por un cuidador" - 
PAM de 90 años

Estas situaciones ponen en riesgo la integridad personal y la dignidad de las PAM residentes, 
por ello constituyen un factor de riesgo de tortura y otros malos tratos.

c.	 Condiciones materiales inadecuadas

Dentro de las condiciones materiales de un Ceapam, tenemos como aspectos supervisados, 
condiciones inadecuadas de alojamiento, ropa de cama e higiene, instalaciones sanitarias, 
Iluminación de los ambientes del Ceapam y alimentación y agua.

	y Condiciones inadecuadas de alojamiento

Estándar internacional: RM, Regla 12, 13 y 17; PBP, Principio XII y XVII. 

En la supervisión a Ceapam, el 17.70% de las PAM entrevistadas indicó que no tenían privacidad 
en sus habitaciones; el 72.54%, que la habitación era compartida, el 3.92%, que no cuentan con 
vestimentas según la estación. El 8% de las cuidadoras/es entrevistadas/os indicó que las PAM 
residentes no tienen privacidad.

Así también una PAM entrevistada comentó lo siguiente:

	 "(Le gustaría) tener más frazadas, siento frío por las noches" - PAM de 88 años
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Asimismo, en la supervisión de los ambientes de 3 Ceapam, advertimos que existe falta espacio 
en las habitaciones, considerando que las PAM se encuentran alojadas en habitaciones con un 
área superficial muy reducida, y disponen de poco espacio de movimiento.

Esta situación vulnera la dignidad de las PAM y puede constituir una forma de maltrato o 
tortura.	

	y Ropa de cama e higiene

Estándar internacional: RM, Regla 19.2, 21; CIPDHPM, art. 12º, c), v.

1 de los 15 Ceapam supervisados no contaba con colchones anti escaras para los pacientes 
postrados. En otro Ceapam se encontró colchones en mal estado, y en lugar de un colchón, 
colchonetas. Además, en 1 Ceapam se encontró que las frazadas que utilizan las PAM se 
encontraban sucias, y se percibió malos olores en la ropa de cama y colchones.

En relación a la ropa de cama, una PAM entrevista comentó lo siguiente:

	 "Me han dado ropa aquí (en el Ceapam), pero no es suficiente para este frío" - PAM de 69 
años

Las situaciones advertidas vulneran el derecho a la salud, a la dignidad humana y el derecho a 
la higiene personal y la limpieza de las PAM residentes.

	y Instalaciones sanitarias

Estándar internacional: PBP Principio XII.

1 de los 15 Ceapam supervisados, no contaba con instalaciones de fácil acceso a los servicios 
higiénicos, y en otro Ceapam, las instalaciones sanitarias requerían mantenimiento y habían 
sido construidas de manera antirreglamentaria.

Esta situación pone en riesgo el derecho a la integridad física y el derecho a la vida de las PAM 
residentes.

	y 	 Iluminación de los ambientes del Ceapam

Estándar internacional: RM, Regla 14; Reglas Penitenciarias Europeas, Regla 18.2, iluminación. 
Las habitaciones y áreas comunes de 3 Ceapam, tenían escasa iluminación artificial, debido a la 
falta de luminarias. 

Esta situación es un factor que pone en riesgo la integridad física y psicológica, y la salud de las 
PAM, ya que las zonas poco iluminadas pueden propiciar accidentes o abusos hacia las PAM 
residentes, así como daños a la visión.

	y Alimentación y agua

Estándar internacional: PBP, Principio XI, RM: Regla 22.

El 16% de las PAM entrevistas refirieron no recibir alimentos en cantidad y calidad suficientes.



105

FACTORES DE RIESGO DE TORTURA Y MALOS TRATOS

Respecto a ello, cabe mencionar lo que comentaron las PAM durante las entrevistas:

	 "No hay variedad en la comida, siempre dan pollo" - PAM de 90 años

	 "No me dan nada (de alimentos) a media mañana… Debería mejorar la comida" - PAM de 
82 años

	 "Nos dan poca fruta" - PAM de 73 años

	 "(No le gusta) el sabor de la comida; debería mejorar" - PAM de 73 años

	 "La comida a veces me llega fría" - PAM de 75 años

Las deficiencias en la cantidad y calidad de la alimentación y agua, vulnera el derecho a la 
integridad física y el derecho a la salud de las PAM residentes.

d.	 Falta de registro de PAM pertenecientes a otros grupos vulnerables

Estándar internacional: RM, Regla 2, párr. 2.

Los 15 Ceapam supervisados, no cuentan con registros de las PAM residentes pertenecientes a 
otros grupos de especial protección, como a población indígena o campesina, población LGBTI, 
personas con discapacidad, extranjeros, entre otros.

Esta situación constituye un factor de riesgo de tortura y otros malos tratos, debido a 
que ello no garantiza que, las PAM residentes reciban el tratamiento que requieren de 
acuerdo a sus necesidades, y por el contrario, reciban malos tratos y/o sean víctimas de 
discriminación.

e.	 La falta de un mecanismo formal de atención de quejas por malos tratos

Estándar internacional: CPT, art. 13; PB, Principio V y VII; CIPDHPM, art. 31.

El 53% de las PAM entrevistadas indicó que no tenían conocimiento sobre la existencia de 
mecanismos de atención de quejas en el Ceapam. Asimismo, verificamos que 3 Ceapam no 
contaban con un mecanismo formal de atención de quejas por malos tratos, ni al alcance de las 
PAM ni de sus familiares.

El respeto del derecho a presentar quejas ayuda a garantizar que las PAM no sufran abusos, 
incluyendo la tortura y otros malos tratos, por ello, que en un Ceapam no exista un mecanismo 
formal de atención de quejas, constituye un factor de riesgo.

f.	 Falta de difusión sobre sus derechos, deberes y normas del Ceapam

Estándar internacional: RM, Regla 54; Conjunto de Principios para la Protección de Todas las 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, Principio 13; CIPDHPM, art. 12º 
c), i, art. 14º.

El 53% de las PAM entrevistadas indicó que, en el Ceapam no les habían informado sobre sus 
derechos y deberes; y, en 5 de los Ceapam supervisados, los encargados manifestaron que, no se 
les informa a las PAM sobre las medidas disciplinarias del Ceapam, sino a sus familiares.
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El 40% de los Ceapam supervisados no cuentan al menos con una computadora (pc), cuya 
herramienta puede facilitar a las PAM el acceso a información.

Este aspecto constituye un factor de riesgo debido a que, facilita la vulnerabilidad al abuso, la 
injusticia y la discriminación, lo cual vulnera el derecho a la integridad personal, la dignidad y la 
vida de la PAM residente.

g.	 Actividades recreativas y ejercicio al aire libre

Estándar internacional: CIPDHPM, art. 21º y 22º; PBP, Principio XIII; RM, Regla 23.1, Regla 30, e).

El 41% de las PAM entrevistadas indicó que no realizan ninguna actividad recreativa o cultural en 
el Ceapam; y, el 43% de las cuidadoras/es entrevistadas/os indicó que las PAM realizan ejercicios 
de manera ocasional; y el 4%, raramente.

Estas actividades reducen el riesgo de que las PAM residentes desarrollen síntomas de depresión, 
y sirven para mejorar su bienestar físico y mental, y todas las PAM deben participar de acuerdo 
a sus posibilidades. Por ello, lo contrario, constituye un factor de riesgo de tortura y otros malos 
tratos, que afecta la integridad personal, la dignidad, vida, y la salud de las PAM residentes.

Asimismo, durante las entrevistas las PAM comentaron lo siguiente:

	 "(No va a la sala porque) siempre ponen canal 4 (en la televisión)" - PAM de 90 años

	 "(Lo que menos le gusta del Ceapam es que) paso mucho tiempo sentada" - PAM de 83 
años.

	 "Me gustaría participar en las presentaciones (durante los eventos organizados)… Solo 
algunos participan" - PAM de 75 años.

	 "(Pasa la mayor parte del día) en la sala, veo la televisión, pero no escucho lo que dicen 
(debido a su sordera)" - PAM de 68 años.

h.	 Suministro de una atención en salud inadecuada

Estándar internacional: RM, Regla 31, RB, Regla 10.1; CIPDHPM, art. 19.

El 68% de las mujeres adultas mayores entrevistadas indicó que, en el último año no le han 
realizado un examen de Papanicolaou. El 74% de las mujeres adultas mayores entrevistadas 
indicó que, en el último año no le han realizado un examen de mamografía. Solo en 1 de 
los 14 Ceapam, en los que residen mujeres adultas mayores, les han realizado el examen de 
papanicolaou a las residentes, y solo en 2, les han realizado un examen de mamografía.

El 72% de los hombres adultos mayores entrevistados indicó que, en el último año no le han 
realizado un examen de próstata. En 2 de 14 Ceapam supervisados, los responsables indicaron 
que a los residentes les han realizado exámenes de próstata.

De la entrevista a 51 PAM, el 25% indicó que nunca han recibido asistencia médica en el Ceapam; 
el 54%, que nunca han recibido asistencia psicológica o psiquiátrica en el Ceapam; el 73%, que 
nunca han recibido asistencia odontológica en el Ceapam y el 43%, que nunca han recibido 
tratamiento fisioterapéutico en el Ceapam.
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Aquí también las PAM manifestaron su insatisfacción con el servicio en salud, durante las 
entrevistas, con estos comentarios:

	 "Debería haber atención médica (en ginecología) para las mujeres" - PAM de 80 años

	 "Hace falta personal médico, medicamentos básicos... No te atienden rápido en el tópico, te 
hacen esperar" - PAM de 77 años

	 "(Lo que menos le gusta del Ceapam es que) me siento sola, me deprimo" - PAM de 84 años

La atención médica en un Ceapam debe ser equivalente con aquella disfrutada por pacientes 
en la comunidad exterior. La falta y/o la deficiencia en la provisión de dicha atención médica o 
un tratamiento médico negligente o deficiente, no es acorde con la obligación de proteger el 
derecho a la vida68. Por ello, constituye un factor de riesgo de tortura y otros malos tratos.

i.	 Restricciones a su autonomía e independencia.

Estándar internacional: CIPDHPM, art. 7 y 12.

El 49% de las PAM entrevistadas indicó que, no prestaron su consentimiento para su ingreso al 
Ceapam; sin embargo, al revisar los registros y expedientes de las PAM residentes en cada uno de 
los 15 CEPAM supervisados, no encontramos ninguna constancia de que alguna PAM residente 
haya brindado su consentimiento informado para su ingreso, con su firma o huella dactilar.

Además, las personas responsables de los 15 Ceapam supervisados informaron que, las PAM 
residentes no contaban con apoyos ni salvaguardias, lo cual fue corroborado, al revisar los 
registros y expedientes de las PAM residentes.

De las entrevistas a las personas responsables de los 10 Ceapam gerontológicos y mixtos 
supervisados, 8 indicaron que las PAM requieren de apoyo para el desarrollo de las actividades 
básicas de la vida diaria, y 7, que las PAM requieren de apoyo para el desarrollo de actividades 
instrumentales de la vida diaria.

En 7 Ceapam privados (no geriátricos), los responsables de 4 Ceapam informaron que, las PAM 
residentes sí pueden manejar dinero, y en 3, que no. 

También sobre este tema, recibimos algunos comentarios de las PAM entrevistadas:

	 "(Le gustaría) más libertad para salir, ver la naturaleza, pasear" - PAM de 70 años

	 "Me siento encerrada... No hay mucho que hacer" - PAM de 82 años

	 "Me siento preso" - PAM de 80 años

	 "No me dejan bajar al primer piso… Quiero caminar más, pero aquí (segundo piso) no se 
puede… Quisiera salir a pasear fuera, pero no me dejan" - PAM de 91 años

	 "Desde que empezó la pandemia, no nos dejan salir… Hay mucho control (para salir)" - PAM 
de 80 años

68	 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Chinchilla Sandoval y otros c. Guatemala, 29 de febrero de 2016; párr. 189.
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	 "Lo que menos le gusta del Ceapam es que hay mucha burocracia, demoran en atender mi 
solicitud (para salir) - PAM de 69 años

	 "Salía a trabajar, podía generarme ingresos, pero desde que empezó pandemia no puedo 
salir, no tengo dinero para comprarme mis cosas" - PAM de 77 años

	 "Solo salen quienes tienen familiares" - PAM de 69 años

Si la capacidad jurídica de una persona de edad, se restringe por motivos de su edad o por 
tener una discapacidad, se vulnera su derecho a la libertad de tomar sus propias decisiones, 
derecho que está vinculado inextricablemente a otros derechos humanos fundamentales, 
como los derechos a la libertad de circulación, a la integridad personal, a la intimidad, a la salud, 
derecho de expresión, entre otros, ello deja a la persona de edad en una situación de riesgo de 
discriminación, abuso, violencia e incluso de tortura.

j.	 La falta de acceso a comunicaciones

Estándar internacional: PICDCP, art. 19; RM, Regla 63; CIPDHPM, art. 26.

El 27% de las 51 PAM entrevistadas indicaron que, no tienen acceso a información externa sobre 
acontecimientos y noticias. El 27% de los Ceapam supervisados no cuentan con servicio de 
internet o wi fi, y el 40% de los Ceapam, no cuentan al menos con una computadora (pc). 

Existe la idea equivocada que, las personas adultas mayores no requieren acceder a 
comunicaciones externas, porque no serían de su interés o que no las podrían comprender.  

Ello constituye un factor de riesgo de tortura al vulnerar el derecho a la dignidad de la PAM 
residente.

k.	 Prohibición de visitas de familiares y/o amigos

Estándar internacional: RM, Regla 58.1, b); Conjunto de Principios para la Protección de Todas 
las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, Principio 19; CIPDHPM, art. 
12º c), iii).

El 37% de 51 PAM entrevistadas, indicaron que nunca reciben visitas de sus familiares; y, el 88%, 
que nunca reciben visitas de amigos. De las 12 PAM residentes entrevistadas en Ceapam públicos, 
el 67% indicó que NUNCA reciben visitas familiares; y de las 39 PAM residentes entrevistadas en 
Ceapam privados, el 28% indicó que nunca las reciben.

Las personas responsables de los Ceapam siguen aplicando medidas de aislamiento social 
para las PAM, sin considerar que el desarrollo del proceso de vacunación contra la COVID-19 ha 
reducido la mortalidad en adultos mayores en un 96.8%69. 

La falta de visitas a la PAM residente en un Ceapam la coloca en una situación vulnerable 
debido a que, la falta de contacto social restringe las posibilidades de denunciar malos tratos70. 
Asimismo, el contacto limitado con el mundo exterior puede tener un efecto grave y duradero 
en las PAM residentes en un Ceapam71, por lo que el aislamiento social y la soledad también 

69	 http://elperuano.pe/noticia/193224-covid-19-baja-tasa-de-mortalidad
70	 OSCE/ODIHR y PRI, Documento de Orientación sobre las Reglas Nelson Mandela, Capítulo 5, párr. 13-15.
71	 Véase, Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, A/HRC/38/36, 
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son comunes entre las personas de edad privadas de libertad en centros asistenciales, lo que 
aumenta el riesgo de estrés, ansiedad y depresión72.

En tal sentido, la prohibición de visitas de familiares y/o amigos a las PAM residentes en un 
Ceapam, constituye un factor de riesgo de tortura y otros malos tratos.

l.	 Infraestructura no accesible para PAM

Estándar internacional: RM, Regla 5.2; PBP, Principio XII; CDPCD, art. 9; CIPDHPM, art. 26º. 

De la observación de la infraestructura de los 15 Ceapam, advertimos que 4 no cuentan con 
rampas de acceso. 3 Ceapam no cuentan con servicios higiénicos accesibles. Asimismo, de la 
observación a los ambientes de los 15 Ceapam, verificamos que en 4 Ceapam, las PAM alojadas 
en un segundo piso no podían bajar al primer piso, y tener acceso al área libre, debido a que las 
escaleras no contaban con pasamanos que les permitiera bajar, sin peligro de caídas. 

La accesibilidad de la infraestructura de una vivienda puede ayudar a las personas de edad con 
discapacidad, a mantener su independencia en las actividades de la vida cotidiana; y, evitar 
que sean víctimas de accidentes, como caídas y tropiezos, que ponen en riesgo su vida y su 
integridad.

Esta situación advertida, constituye un factor de riesgo de tortura y otros malos tratos, porque 
vulnera el derecho a la igualdad, a la dignidad e integridad de las PAM residentes.

m.	 Falta de capacitación del personal 

Estándar internacional: RM, Regla 75; RB, Regla 33; PBP, Principio XX.

De la entrevista a 15 personas responsables de los Ceapam supervisados, el 34% indicó que, el 
personal del Ceapam ha recibido capacitación sobre los derechos humanos de las PAM, y el 27% 
que, el personal del Ceapam no ha recibido capacitación en el cuidado de las PAM.

De la entrevista a 49 cuidadoras/es, el 37% indicó que no ha recibido capacitación sobre el 
cuidado de las PAM en el último año.

En relación a este punto, también hubo un comentario de una PAM entrevistada:

	 “Algunos (cuidadores) no tienen suficiente preparación" - PAM de 90 años.

La escasez de personal adecuadamente capacitado en cuestiones relacionadas con la edad, 
incluida la salud, en la atención institucional expone aún más a las personas de edad al riesgo 
de sufrir abusos tanto por parte del personal como de otros residentes73. Por ello, este aspecto 
constituye un factor de riesgo de tortura y otros malos tratos, que vulnera el derecho a la 
dignidad, integridad y vida de las PAM residentes.

n.	 Falta de cuidados a la PAM en condición de dependencia

Estándar internacional: CIPDHPM, art. 5; CPCD, art. 15º.

2018, párr. 91.
72	 A/HRC/51/27, párr. 61.
73	 A/HRC/51/27, párr. 58.
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La población de los 15 Ceapam supervisados asciende a 833 PAM, de las cuales el 20.88% (174) 
son PAM con discapacidad, pero esta cifra podría ser mayor debido a que, en todos los registros 
de las PAM residentes, no se precisa cuál es su diagnóstico médico, el cual debe ser brindado 
por un profesional en medicina.

En las supervisiones a los Ceapam, pudimos observar que las PAM frágiles se encontraban 
aisladas, y que en un Ceapam no contaban con el personal suficiente para el cuidado de las 
PAM dependientes.

Las PAM en condición de dependencia, son aquellas que requieren del apoyo de otra persona 
para realizar las actividades básicas de la vida diaria, la cual puede ser moderada o severa. 

En los lugares de privación de libertad, el riesgo de tortura y de otros malos tratos se incrementa 
para las PAM que tienen un mal estado de salud física y mental, a la falta de movilidad, a la 
prevalencia alta de discapacidad psicosocial y al deterioro cognitivo, incluidas las condiciones 
relacionadas con la demencia, así como cualquier factor de riesgo individual74. 

La dependencia de cuidados se encuentra relacionada a diferentes aspectos, como que 
necesite ayuda de otros para el desarrollo de actividades básicas de la vida diaria, actividades 
instrumentales de la vida diaria, para el uso de su tiempo libre, durante un periodo largo de 
tiempo; ya sea por una discapacidad, una enfermedad crónica o un trauma. 

La omisión de cuidado o asistencia de la PAM dependiente resulta un factor de riesgo de tortura 
o malos tratos, cuando por aquella omisión se puede ver afectada la integridad personal, la 
dignidad o la vida de la PAM.

El MNPT considera que los factores de riesgo identificados en la supervisión de Ceapam se 
presentan en cierta medida a causa del incumplimiento de parte de las instituciones del Estado 
del deber de especial protección de derechos de las personas adultas mayores.

Asimismo, cabe precisar que el listado realizado constituye solo una dimensión para visibilizar 
situaciones de riesgo de las PAM residentes en un Ceapam, más no constituye un listado cerrado, 
sino más bien abierto a nuevas situaciones de riesgo de tortura y de otros malos tratos.

74	 Personas Mayores en detención: Un marco normativo para el monitore preventivo. PRI y APT; publicación junio 2021. Para más 
detalle véase: PRI_DMT Older prisoners_SPANISH V2 PAM factores de riesgo.pdf
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RECOMENDACIONES

A la Dirección de Personas Adultas Mayores del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables

REFORZAR la supervisión presencial mediante visitas inopinadas a los Ceapam, con la finalidad 
de proteger los derechos de las personas adultas mayores residentes, poniéndose énfasis en la 
observación de las condiciones de alojamiento, servicios y trato que reciben las PAM.

EVALUAR el inicio de procedimiento administrativo sancionador ante el Ceapam “Mi Hogar es 
tu Hogar”, “Hogar Geriátrico Señor de la Asunción – Hogesa - Sede 4” y “Casa Hogar Virgen del 
Carmen del Callao”, considerando los hallazgos relacionados a condiciones materiales, como 
alojamiento, sobrepoblación, hacinamiento, ropa de cama, higiene, instalaciones sanitarias, 
iluminación, accesibilidad, entre otros.

DISPONER que los Ceapam cuenten con un registro de residentes, en el que se identifique a qué otro 
grupo vulnerable pertenece la Persona Adulta Mayor, con la finalidad de brindarle un tratamiento 
diferenciado de acuerdo a sus necesidades, y así garantizar su derecho a la igualdad y no discriminación.

PROHIBIR que el personal de los Ceapam supervisados realice sujeciones mecánicas o 
contenciones químicas a las PAM residentes que presentan agitación o una conducta agresiva, 
en la medida que la atención médica que reciben los/as residentes no brinde las garantías 
necesarias que protejan su integridad, dignidad y vida.

SUPERVISAR que los reglamentos internos de los Ceapam incluyan un procedimiento formal 
para el trámite de quejas por malos tratos, al alcance de las PAM, sus familiares y demás 
interesados, desde el inicio de su investigación hasta su conclusión, que incluya los alcances 
brindados por el MNPT.

PROMOVER que a las PAM residentes se les garantice el derecho a la información, mediante 
charlas o por escrito, sobre sus derechos, deberes y normas del Ceapam, y mediante cualquier 
otro canal formal de información interna.

PROMOVER que en los Ceapam las PAM residentes participen en actividades sociales, 
culturales, de esparcimiento y ejercicios al aire libre, considerando la participación en igualdad 
de oportunidades para todas las PAM residentes, de acuerdo a sus posibilidades.

PROMOVER que las PAM residentes en un Ceapam tengan acceso a servicios de salud médica 
preventiva, de acuerdo a su sexo, para prevenir el cáncer de mama, cuello uterino y próstata, con 
su consentimiento previo e informado. 

SUPERVISAR que las PAM residentes en un Ceapam tengan acceso a servicios de salud mental, 
como un servicio de atención básica de salud preventiva, con su consentimiento previo e 
informado. 

VERIFICAR 	 que en los Ceapam las personas adultas mayores con discapacidad, que requieran 
de facilidades para ejercer sus derechos cuenten con ajustes razonables y apoyos (notarial o 
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judicial), para comunicarse, comprender actos jurídicos y la interpretación de su voluntad; así 
como, salvaguardias, con la finalidad de garantizar el respeto de sus derechos, su voluntad y sus 
preferencias, conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo nº 1384 y su Reglamento.

DISPONER que en los Ceapam se recabe el acta de consentimiento suscrita por la Persona 
Adulta Mayor o por el apoyo designado judicial o notarialmente, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 33.2.b del D.S. 024-2021-MIMP, que aprueba el Reglamento de la Ley 
N° 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, previo consentimiento informado de las PAM que 
postulan a ser residentes.

DISPONER que las PAM residentes en Ceapam, reciban visitas presenciales de sus familiares 
o amigos dentro de las instalaciones del Ceapam, aplicando las medidas de bioseguridad que 
sean necesarias en su desarrollo, teniendo en cuenta que las visitas son un derecho y no un 
privilegio, que constituyen un apoyo emocional para las PAM, y que debido al avance del proceso 
de vacunación contra la COVID-19, la mortalidad en personas adultas mayores ha disminuido. 

DISPONER que los Ceapam, acreditados y no acreditados, adecuen sus instalaciones y 
servicios higiénicos, a las normas técnicas establecidas en los “Lineamientos que establecen 
los estándares de calidad para la prestación de los servicios de los CAR para Personas Adultas 
Mayores”, aprobado por Resolución Ministerial n° 275-2022-MIMP, con la finalidad de garantizar 
el derecho a la accesibilidad de las personas adultas mayores con movilidad reducida o con 
discapacidad, y proteger su integridad y vida.

SUPERVISAR que los Ceapam cuenten con el personal profesional y de cuidadoras/es necesarios 
para atender a la población de PAM residentes, conforme a lo establecido en el artículo 35º del 
Reglamento de la Ley nº 30490.

CAPACITAR al personal encargado del cuidado de las personas adultas mayores residentes en 
los Ceapam acreditados y no acreditados, sobre su cuidado, derechos humanos de las PAM y 
sobre medidas para prevenir malos tratos.

AL PROGRAMA INTEGRAL NACIONAL PARA EL BIENESTAR FAMILIAR - INABIF

AGILIZAR el proceso de acreditación de los Ceapam bajo su administración, a fin de que 
se garantice una atención integral a las PAM residentes, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de la Ley nº 30490.

REALIZAR las acciones necesarias, para ejecutar a la brevedad posible, el proyecto de obra 
aprobado, para construir la nueva infraestructura del Ceapam Virgen del Carmen del Inabif, 
ubicado en el distrito de San Miguel, Lima.

IMPLEMENTAR actividades de recreación, educativas, culturales y de otra índole, que contribuya 
al bienestar general, desarrollo personal y garanticen la salud mental de las PAM residentes en 
los Ceapam bajo su administración.

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA PÚBLICA Y ACCESO A LA JUSTICIA DEL 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

CAPACITAR, en coordinación con el MIMP, a las personas responsables de los Ceapam, sobre la 
necesidad de que las PAM con discapacidad, cuenten con apoyos y salvaguardias, para ejercer 
su capacidad jurídica.
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BRINDAR, en coordinación con el MIMP, asistencia técnico legal gratuita a favor de las PAM con 
escasos recursos económicos, residentes en un Ceapam, si previa evaluación médica se advierte 
que requieren que se les designe un apoyo y salvaguardia, para ejercer su capacidad jurídica, 
conforme a lo establecido en la Ley nº 29360 y su Reglamento, con su consentimiento.
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ANEXOS

Anexo 1.- instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos de las 
personas adultas mayores

Instrumento 
internacional

Especificaciones
Carácter 

normativo

Declaración Universal de 
Derechos Humanos (1948)

Establece derechos fundamentales 
como el de igualdad y la prohibición de 
discriminación por cualquier condición, el 
derecho a la seguridad social y a condiciones 
de vida adecuadas, los que son aplicables 
por extensión a las personas mayores y de 
gran importancia para el desarrollo de las 
libertades en la vejez.

No vinculante

Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes

Prohíbe la tortura por cualquier basada en 
cualquier tipo de discriminación (artículo 1°).

Vinculante

Convención Internacional 
sobre la Protección de los 

Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y 

de sus Familiares

Señala que está prohibido que un trabajador 
migratorio o un familiar suyo sean sometidos 
a torturas o a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes (art. 10°).

Vinculante

Convención sobre los 
Derechos de las Personas 

con Discapacidad

Compromete a los Estados a tomar medidas 
legislativas, administrativas, judiciales y de 
diversa índole, con efectividad para evitar 
que las personas con discapacidad sean 
sometidas a torturas y malos tratos (art.15.2°).
Protege los derechos de las personas con 
discapacidad que se vean privadas de su 
libertad, (art. 14°, 2).
Establece que los Estados Partes 
proporcionarán los servicios de salud que 
necesiten las personas con discapacidad 
específicamente como consecuencia de su 
discapacidad, incluidas las personas mayores 
(art. 25, b).

Vinculante

Convención Internacional 
para la Protección de 

todas las Personas contra 
las Desapariciones 

Forzadas

Presenta a la desaparición forzada como una 
violación del derecho a no ser torturado, acto 
que debe combatirse mediante la tipificación 
del delito y la implementación de garantías 
jurídicas y procesales relativas a la privación 
de la libertad.

Vinculante
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Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos 

(1966)

Señala que los Estados Partes se 
comprometen a respetar y a garantizar a 
todos los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción 
los derechos reconocidos en el Pacto, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social 
(art. 2°, 1).
Que toda persona privada de libertad será 
tratada humanamente y con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano 
(art. 10°).
Establece que la ley prohibirá toda 
discriminación y garantizará a todas las 
personas protección igual y efectiva contra 
cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social (art. 26°).

Vinculante

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (1966)

No contiene referencia explícita a los derechos 
de las personas mayores; sin embargo, el 
artículo 9 relativo al “derecho de toda persona 
a la seguridad social, comprendiendo los 
seguros sociales”, supone implícitamente 
el reconocimiento de un derecho a las 
prestaciones de la vejez.

Vinculante

Protocolo Adicional en 
materia de Derechos 

Económicos, Sociales y 
Culturales (Protocolo de 

San Salvador, 1999)

Instrumento vinculante que estipula 
derechos básicos para las personas mayores. 
El artículo 9 indica que: “Toda persona tiene 
el derecho a la seguridad social que la proteja 
contra las consecuencias de la vejez”, y el 
artículo 17 señala que: “Toda persona tiene 
derecho a la protección especial durante 
la ancianidad. En tal cometido, los Estados 
partes se comprometen a adoptar de manera 
progresiva las medidas necesarias a fin de 
llevar este derecho a la práctica”.

Vinculante

Resolución 46/91 sobre 
Principios de las Naciones 

Unidas en favor de las 
Personas de Edad (1991)

Se enuncian cinco principios que tienen 
relación estrecha con los derechos 
consagrados en los instrumentos 
internacionales: independencia, 
participación, cuidados, autorrealización y 
dignidad.

No vinculante
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Convención Americana 
sobre Derechos Humanos 

(1969)

Contiene algunas disposiciones particulares 
en el artículo 4 sobre el derecho a la vida, 
como la no imposición de la pena de muerte 
para los mayores de 70 años, y en el artículo 
23 sobre derechos políticos, en relación a la 
posibilidad de reglamentar el ejercicio de 
cargos públicos a partir de determinada 
edad.

Vinculante

Convención 
Interamericana para 

Prevenir y Sancionar la 
Tortura de 1985 (CIPST)

Establece que en el adiestramiento de 
agentes de la policía y de otros funcionarios 
públicos responsables de la custodia de las 
personas privadas de su libertad, provisional 
o definitivamente, en los interrogatorios, 
detenciones o arrestos, se ponga especial 
énfasis en la prohibición del empleo de la 
tortura. Igualmente, que se tomen medidas 
similares para evitar otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (art. 7).

Vinculante

Convención 
Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia 

contra la Mujer 
"Convención de Belem Do 

Para"

Establece que se tome especialmente en 
cuenta la situación de vulnerabilidad a la 
violencia que pueda sufrir la mujer cuando 
está embarazada, es discapacitada, menor 
de edad, anciana, o está en situación 
socioeconómica desfavorable o afectada 
por situaciones de conflictos armados o de 
privación de su libertad (art. 9).

Vinculante.

Convención 
Interamericana sobre 

la Protección de los 
Derechos Humanos de 

las Personas Mayores fue 
elaborada y sancionada en 
el seno de la Organización 

de Estados Americanos 
(OEA) el 15 de junio del 

2015.

Promueve, protege y asegura el 
reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, 
en condiciones de igualdad, de todos 
los derechos humanos y libertades 
fundamentales de la persona mayor. Entre 
ellos el “Derecho a no ser sometido a tortura 
ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes” (art. 10)

Vinculante
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Anexo 2.- Tablas de hallazgos de la supervisión

Acreditación de los Ceapam

Acreditación de los 15 Ceapam supervisados

Ceapam
¿Cuenta con constancia de 

acreditación?

Sí No

Casa Hogar la Piedad  x

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión x  

Hogar de la Paz  x

Residencia Geriátrica Santa Luzmila x  

Casa de Reposo Emperatriz x  

Virgen del Carmen Inabif  x

Hogar Canevaro  x

Centro Geriátrico Hogar de María x  

Casa de Reposo Sr. de la Divina Misericordia  x

Albergue Municipal María Rosario Araoz x  

CAR Cieneguilla  x

Hogar Virgen de los Desamparados  x

Mi hogar es tu hogar  x

Casa Hogar Virgen del Carmen x  

Casa de Reposo Milagro de Amor  x

Total 6 9

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Dirección de los 15 Ceapam supervisados

Ceapam Direcciones

Casa Hogar la Piedad Jr. General Varela 1669, Cercado de Lima

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión Av. Estados Unidos 671, Jesús María

Hogar de la Paz Av. 28 de julio 2821, Cercado de Lima

Residencia Geriátrica Santa Luzmila Calle Bahía 120, Pueblo Libre

Casa de Reposo Emperatriz Av. Alfredo Mendiola 5175, Los Olivos

Virgen del Carmen Inabif Jr. Ramón Castilla 509, San Miguel

Hogar Canevaro Jr. Madera 399, Rímac

Centro Geriátrico Hogar de María Calle Brenton 198, San Borja

Casa de Reposo Sr. de la Divina Misericordia Jr. Trujillo 672, Magdalena del Mar

Albergue Municipal María Rosario Araoz Av. Pedro Miotta 238, San Juan de Miraflores
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CAR Cieneguilla Jr. Iquitos S/N, cuadra 2, Carmen de La Legua, 
Callao

Hogar Virgen de los Desamparados Jr. Constitución 779, Callao

Mi hogar es tu hogar Jr. Tocacho MZ N3, Lt. 69, Urb. Villa 
Mangomarca, San Juan de Lurigancho

Casa Hogar Virgen del Carmen Calle Flamencos 110, Callao

Casa de Reposo Milagro de Amor Calle de la Condamine 362, Urb. San José, 
Bellavista, Callao

Total

Trato a las personas adultas mayores–Cuidado de las PAM

Trato dado a las PAM en los 15 Ceapam supervisados

Ceapam
¿Las PAM 

comparten sus 
prendas de vestir?

¿Las PAM son 
tratadas como 

niños/as?

Casa Hogar la Piedad No No

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión No No

Hogar de la Paz Sí No

Residencia Geriátrica Santa Luzmila No No

Casa de Reposo Emperatriz Sí Sí

Virgen del Carmen Inabif No No

Hogar Canevaro No No

Centro Geriátrico Hogar de María No No

Casa de Reposo Sr. de la Divina Misericordia No Sí

Albergue Municipal María Rosario Araoz Sí No

CAR Cieneguilla No No

Hogar Virgen de los Desamparados No No

Mi hogar es tu hogar No Sí

Casa Hogar Virgen del Carmen No No

Casa de Reposo Milagro de Amor No No

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Trato a las personas adultas mayores–Cuidado de las PAM, según las PAM y las y los cuidadores 
entrevistados

Trato dado a las PAM, según las PAM y los/las cuidadores/as entrevistados/as

Ceapam

Pregunta para 
las PAM

Pregunta para las y los cuidadores

¿Le tratan como 
niño/a?

¿Las PAM 
comparten sus 

prendas de 
vestir?

¿Las PAM son 
tratadas como 

niños/as?

Sí No Sí No Sí No

Casa Hogar la Piedad 0 2 0 2 0 2

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

0 4 0 3 2 1

Hogar de la Paz 0 5 3 0 2 1

Residencia Geriátrica Santa 
Luzmila

0 2 0 2 0 2

Casa de Reposo Emperatriz 0 2 1 1 2 0

Virgen del Carmen Inabif 0 3 1 3 1 3

Hogar Canevaro 0 10 4 4 1 7

Centro Geriátrico Hogar de María 1 2 0 3 2 1

Casa Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

0 2 0 2 2 0

Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

1 4 4 3 2 5

CAR Cieneguilla 1 3 1 3 2 2

Hogar Virgen de los 
Desamparados

0 3 0 3 2 1

Mi hogar es tu hogar 0 2 0 2 2 0

Casa Hogar Virgen del Carmen 0 3 0 2 2 0

Casa de Reposo Milagro de Amor 0 1 0 2 0 2

Totales 3 48 14 35 22 27

Fuente: Fichas nº 3 y 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Trato a las PAM - Uso de sujeciones mecánicas o químicas

Uso de sujeciones mecánicas o químicas con las PAM

Ceapam Frecuencia Medios usados

Casa Hogar la Piedad Nunca -

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión Nunca -

Hogar de la Paz Nunca -
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Residencia Geriátrica Santa Luzmila Ocasional Manoplas

Casa de Reposo Emperatriz Nunca -

Virgen del Carmen Inabif Nunca -

Hogar Canevaro Ocasional
Correas; sedación u otra 

contención química

Centro Geriátrico Hogar de María Ocasional
Correas; sedación u otra 

contención química

Casa de Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

Nunca -

Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

Ocasional Telas

CAR Cieneguilla Frecuente Telas

Hogar Virgen de los Desamparados Ocasional
Sedación u otra contención 

química

Mi hogar es tu hogar Frecuente
Sedación u otra contención 

química

Casa Hogar Virgen del Carmen Frecuente
Sedación u otra contención 

química

Casa de Reposo Milagro de Amor Ocasional
Sedación u otra contención 

química

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Trato a las PAM - Uso de sujeciones mecánicas o químicas, según las y los cuidadores entrevistados

Instrumentos de sujeción utilizados, según las y los cuidadores entrevistados

Ceapam

Frecuencia Medios usados
(Camas de sujeción; correas; 
camisas de fuerza; sedación 
u otra contención química; 

otros)

M
u

y 
fr

ec
u

en
te

Fr
ec

u
en

te

O
ca

si
on

al

R
ar

am
en

te

N
u

n
ca

Casa Hogar la Piedad 0 0 2 0 0 Otros (chalinas)

Hogar Geriátrico 
Señor de la Ascensión

0 0 2 0 1
Otros (fajas, barandas para las 

camas)

Hogar de la Paz 0 0 3 0 0 Otros (fajas)

Residencia Geriátrica 
Santa Luzmila

0 2 0 0 0
Otros (manoplas, telas, 

sábanas)

Casa de Reposo 
Emperatriz

0 0 2 0 0 Otros (manoplas, sábanas)

Virgen del Carmen 
Inabif

0 0 3 0 1
Otros (chalinas, manoplas, 

sábanas)
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Hogar Canevaro 0 0 6 1 1
Camas de sujeción; sedación 
u otra contención química; 

camisas de fuerza

Centro Geriátrico 
Hogar de María

0 1 1 0 1
Correas; otros (barandas para 

las camas)

Casa de Reposo Sr. de 
la Divina Misericordia

0 0 1 0 1 Otros (fajas)

Albergue Municipal 
María Rosario Araoz

0 0 7 0 0
Correas; otros (chalinas, 

manoplas)

CAR Cieneguilla 0 0 3 0 1
Otros (chalinas, fajas, sogas, 

almohada)

Hogar Virgen de los 
Desamparados

0 1 2 0 0 Otros (manoplas, vendas)

Mi hogar es tu hogar 0 0 2 0 0
Sedación u otra contención 

química; otros (fajas, sábanas)

Casa Hogar Virgen del 
Carmen

0 2 0 0 0 Otros (chalinas, fajas, sogas)

Casa de Reposo 
Milagro de Amor

0 0 2 0 0 Otros (telas)

Totales 0 6 36 1 6
   
Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Condiciones materiales de los Ceapam – Condiciones de alojamiento, según las PAM

Condiciones de alojamiento, según las PAM entrevistadas

Ceapam

Preguntas para las PAM:

¿Tiene 
privacidad?

¿La 
habitación 

es 
compartida?

¿El baño 
es limpio y 
cómodo?

¿Cuenta con 
vestimenta 

según la 
estación?

Sí No NS Sí No NS Sí No NS Sí No NS

Casa Hogar la Piedad 2 0 0 2 0 0 2 0 0 2 0 0

Hogar Geriátrico Sr. de la 
Ascensión

3 1 0 3 1 0 4 0 0 4 0 0

Hogar de la Paz 5 0 0 5 0 0 5 0 0 5 0 0

Residencia Geriátrica Santa 
Luzmila

1 1 0 2 0 0 2 0 0 2 0 0

Casa de Reposo Emperatriz 2 0 0 2 0 0 2 0 0 2 0 0

Virgen del Carmen Inabif 3 0 0 3 0 0 3 0 0 3 0 0

Hogar Canevaro 10 0 0 2 8 0 10 0 0 10 0 0

Centro Geriátrico Hogar de 
María

2 1 0 3 0 0 3 0 0 3 0 0



CONDICIONES DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES RESIDENTES 
EN CENTROS DE ATENCIÓN RESIDENCIAL DE LIMA Y CALLAO

122

Casa Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

2 0 0 1 1 0 2 0 0 2 0 0

Albergue Municipal María 
Rosario Araoz

3 2 0 5 0 0 5 0 0 4 1 0

CAR Cieneguilla 1 3 0 4 0 0 3 0 1 3 1 0

Hogar Virgen de los 
Desamparados

3 0 0 2 1 0 3 0 0 3 0 0

Mi hogar es tu hogar 1 1 0 1 1 0 1 1 0 2 0 0

Casa Hogar Virgen del Carmen 3 0 0 2 1 0 3 0 0 3 0 0

Casa de Reposo Milagro de 
Amor

1 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0

Totales 42 9 0 37 14 0 49 1 1 49 2 0

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Condiciones materiales de los Ceapam – Condiciones de alojamiento – Privacidad de las PAM

Condiciones de alojamiento – Privacidad de las PAM

Ceapam
¿Las PAM tienen 

privacidad?

Pregunta para las 
y los cuidadores: 
¿Las PAM tienen 

privacidad?

Sí No Sí No

Casa Hogar la Piedad x 2 0

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión x 3 0

Hogar de la Paz x 3 0

Residencia Geriátrica Santa Luzmila x 2 0

Casa de Reposo Emperatriz x 2 0

Virgen del Carmen Inabif x 4 0

Hogar Canevaro x 8 0

Centro Geriátrico Hogar de María x 3 0

Casa de Reposo Sr. de la Divina Misericordia x 2 0

Albergue Municipal María Rosario Araoz x 6 1

CAR Cieneguilla x 3 1

Hogar Virgen de los Desamparados x 3 0

Mi hogar es tu hogar x 2 0

Casa Hogar Virgen del Carmen x 1 1

Casa de Reposo Milagro de Amor x 1 1

Totales 14 1 45 4
		
Fuente: Fichas nº 1 y 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Condiciones materiales de los Ceapam – Alimentación y agua

Calidad de la comida

Ceapam

Pregunta para las PAM: 
¿Recibe alimentos en cantidad y calidad 

suficientes?

Sí No

Casa Hogar la Piedad 2 0

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

3 1

Hogar de la Paz 5 0

Residencia Geriátrica Santa Luzmila 1 1

Casa de Reposo Emperatriz 2 0

Virgen del Carmen Inabif 2 1

Hogar Canevaro 8 2

Centro Geriátrico Hogar de María 3 0

Casa Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

2 0

Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

5 0

CAR Cieneguilla 2 2

Hogar Virgen de los Desamparados 3 0

Mi hogar es tu hogar 1 1

Casa Hogar Virgen del Carmen 3 0

Casa de Reposo Milagro de Amor 1 0

Totales 43 8

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Medidas protectoras - Mecanismos de atención de quejas por malos tratos

Mecanismos de atención de quejas para reportar maltratos a una PAM

Ceapam
Cuenta con 

mecanismos de queja
Cuáles son

Casa Hogar la Piedad Sí Queja verbal

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión Sí Queja verbal

Hogar de la Paz Sí Queja verbal

Residencia Geriátrica Santa Luzmila Sí Queja verbal

Casa de Reposo Emperatriz Sí Queja verbal

Virgen del Carmen Inabif Sí Queja verbal

Hogar Canevaro Sí Queja verbal
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Centro Geriátrico Hogar de María Sí Queja verbal

Casa de Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

Sí Queja verbal

Albergue Municipal María Rosario Araoz Sí Queja verbal y escrita

CAR Cieneguilla Sí Queja verbal

Hogar Virgen de los Desamparados Sí Queja verbal

Mi hogar es tu hogar No -

Casa Hogar Virgen del Carmen Sí Queja verbal

Casa de Reposo Milagro de Amor No -
   
Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Medidas protectoras - Mecanismos de atención de quejas por malos tratos, según las PAM y las 
y los cuidadores entrevistados

Existencia de mecanismos de atención de quejas por malos tratos, según las PAM y las y 
los cuidadores entrevistados

Ceapam

Pregunta para las 
PAM

Pregunta para las y los cuidadores

¿Tiene 
conocimiento sobre 

mecanismos de 
atención de quejas 

en el Ceapam?

¿Existen 
mecanismos de 

atención de quejas 
para el personal?

¿Existen 
mecanismos de 

atención de queja 
para los familiares 

de las PAM?

Sí No
No 

sabe
Sí No

No 
sabe

Sí No
No 

sabe

Casa Hogar la Piedad 1 0 1 2 0 0 2 0 0

Hogar Geriátrico Señor 
de la Ascensión

3 0 1 3 0 0 3 0 0

Hogar de la Paz 1 4 0 3 0 0 0 0 3

Residencia Geriátrica 
Santa Luzmila

0 1 1 2 0 0 2 0 0

Casa de Reposo 
Emperatriz

0 1 1 2 0 0 2 0 0

Virgen del Carmen Inabif 0 3 0 3 0 1 3 0 1

Hogar Canevaro 3 4 3 7 1 0 5 3 0

Centro Geriátrico Hogar 
de María

2 0 1 3 0 0 3 0 0

Casa de Reposo Sr. de la 
Divina Misericordia

0 1 1 2 0 0 2 0 0

Albergue Municipal María 
Rosario Araoz

2 2 1 3 0 4 2 0 5

CAR Cieneguilla 0 4 0 3 0 1 2 0 2
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Hogar Virgen de los 
Desamparados

0 3 0 2 0 1 2 0 1

Mi hogar es tu hogar 0 2 0 1 0 1 1 0 1

Casa Hogar Virgen del 
Carmen

0 1 2 1 0 1 2 0 0

Casa de Reposo Milagro 
de Amor

0 1 0 2 0 0 2 0 0

Totales 12 27 12 39 1 9 33 3 13
			      
Fuente: Fichas nº 3 y 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Medidas protectoras - Derecho a ser informado sobre los derechos y deberes

Conocimiento de las PAM sobre sus derechos y deberes en los 15 Ceapam supervisados

Ceapam
¿Se informa a las PAM sobre sus 

derechos y deberes?

Sí No

Casa Hogar la Piedad x

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión x

Hogar de la Paz x

Residencia Geriátrica Santa Luzmila x

Casa de Reposo Emperatriz x

Virgen del Carmen Inabif x

Hogar Canevaro x

Centro Geriátrico Hogar de María x

Casa de Reposo Señor de la Divina Misericordia x

Albergue Municipal María Rosario Araoz x

CAR Cieneguilla x

Hogar Virgen de los Desamparados x

Mi hogar es tu hogar x

Casa Hogar Virgen del Carmen x

Casa de Reposo Milagro de Amor x

Totales 11 4

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Medidas protectoras – Derecho a ser informado sobre los derechos y deberes, según las PAM y 
las y los cuidadores entrevistados

Información sobre los derechos y deberes de las PAM, según las PAM y las y los 
cuidadores entrevistados

Ceapam

Pregunta para las PAM: 
¿Le han informado sobre 
sus derechos y deberes?

Pregunta para las y 
los cuidadores: ¿Se 
informa a las PAM 

sobre sus derechos 
y deberes?

Sí No NS NR Sí No NS

Casa Hogar la Piedad 1 1 0 0 2 0 0

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión 1 3 0 0 3 0 0

Hogar de la Paz 2 3 0 0 3 0 0

Residencia Geriátrica Santa Luzmila 1 1 0 0 2 0 0

Casa de Reposo Emperatriz 1 1 0 0 2 0 0

Virgen del Carmen Inabif 1 2 0 0 4 0 0

Hogar Canevaro 8 2 0 0 8 0 0

Centro Geriátrico Hogar de María 0 2 1 0 3 0 0

Casa Reposo Sr. de la Divina Misericordia 0 1 1 0 2 0 0

Albergue Municipal María Rosario Araoz 2 3 0 0 5 1 1

CAR Cieneguilla 0 4 0 0 4 0 0

Hogar Virgen de los Desamparados 2 1 0 0 2 0 1

Mi hogar es tu hogar 1 1 0 0 1 1 0

Casa Hogar Virgen del Carmen 0 2 1 0 1 1 0

Casa de Reposo Milagro de Amor 0 0 0 1 0 2 0

Totales 20 27 3 1 42 5 2
        
Fuente: Fichas nº 3 y 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Medidas protectoras – Derecho a ser informado sobre las medidas disciplinarias

Información sobre medidas disciplinarias

Ceapam
¿Se informa a las PAM sobre las 

medidas disciplinarias del centro?

Sí No

Casa Hogar la Piedad x  

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión x  

Hogar de la Paz  x

Residencia Geriátrica Santa Luzmila x  

Casa de Reposo Emperatriz  x
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Virgen del Carmen Inabif x  

Hogar Canevaro x  

Centro Geriátrico Hogar de María  x

Casa de Reposo Sr. de la Divina Misericordia x  

Albergue Municipal María Rosario Araoz x  

CAR Cieneguilla x  

Hogar Virgen de los Desamparados x  

Mi hogar es tu hogar  x

Casa Hogar Virgen del Carmen  x

Casa de Reposo Milagro de Amor  x

Totales 10 5

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Régimen y actividades – Actividades recreativas, según las PAM entrevistadas

Práctica de actividades recreativas, según las PAM entrevistadas

Ceapam

Pregunta para las PAM:
¿Con cuánta frecuencia participa en 
actividades recreativas y culturales?

1 a 2 hs 
diarias

Más de 3 
hs diarias

Todo el 
día

No lo 
hace

Casa Hogar la Piedad 0 1 0 1

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión 1 0 0 3

Hogar de la Paz 2 0 0 3

Residencia Geriátrica Santa Luzmila 1 0 0 1

Casa de Reposo Emperatriz 2 0 0 0

Virgen del Carmen Inabif 1 0 0 2

Hogar Canevaro 6 0 0 4

Centro Geriátrico Hogar de María 0 0 0 3

Casa de Reposo Sr. de la Divina Misericordia 2 0 0 0

Albergue Municipal María Rosario Araoz 3 1 0 1

CAR Cieneguilla 3 1 0 0

Hogar Virgen de los Desamparados 2 0 1 0

Mi hogar es tu hogar 0 0 0 2

Casa Hogar Virgen del Carmen 2 0 0 1

Casa de Reposo Milagro de Amor 1 0 0 0

Totales 26 3 1 21

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Régimen y actividades – Ejercicios físicos, según las y los cuidadores entrevistados

Frecuencia con que las PAM realizan actividades deportivas, según las y los cuidadores

Ceapam

¿Con cuánta frecuencia las 
PAM practican deportes?

¿Con cuánta frecuencia las 
PAM realizan ejercicios?
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Casa Hogar la Piedad 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

0 0 0 0 3 0 3 0 0 0

Hogar de la Paz 0 0 0 0 3 0 0 1 2 0

Residencia Geriátrica Santa 
Luzmila

0 0 0 0 2 0 0 2 0 0

Casa de Reposo Emperatriz 0 0 0 0 2 0 0 2 0 0

Virgen del Carmen Inabif 0 0 1 0 3 0 2 2 0 0

Hogar Canevaro 0 2 2 3 1 0 4 4 0 0

Centro Geriátrico Hogar de 
María

0 0 1 2 0 0 3 0 0 0

Casa Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

0 0 0 2 0 0 1 1 0 0

Albergue Municipal María 
Rosario Araoz

0 3 3 0 1 0 3 4 0 0

CAR Cieneguilla 0 0 3 1 0 2 2 0 0 0

Hogar Virgen de los 
Desamparados

0 0 2 1 0 1 2 0 0 0

Mi hogar es tu hogar 0 0 1 0 1 0 0 2 0 0

Casa Hogar Virgen del 
Carmen

0 0 0 0 2 0 1 1 0 0

Casa de Reposo Milagro de 
Amor

0 0 0 0 2 0 0 2 0 0

Totales 0 5 15 9 20 5 21 21 2 0
	
Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Salud – Atención de la salud de las PAM según su sexo

Atención de la salud de las PAM en el último año, según su sexo

Ceapam

Pregunta para 
mujer PAM: 

¿Se le realizó un 
estudio de PAP?

Pregunta para 
mujer PAM: 

¿Se le realizó 
un estudio de 
mamografía?

Pregunta para 
hombre PAM: 
¿Se le realizó 

un examen de 
próstata?

Sí No NS NR Sí No NS NR Sí No NS NR

Casa Hogar la Piedad 0 2 0 0 0 2 0 0 - - - -

Hogar Geriátrico Señor 
de la Ascensión

0 1 0 0 0 1 0 0 2 1 0 0

Hogar de la Paz - - - - - - - - 0 5 0 0

Residencia Geriátrica 
Santa Luzmila

1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0

Casa de Reposo 
Emperatriz

0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0

Virgen del Carmen 
Inabif

- - - - - - - - 0 3 0 0

Hogar Canevaro 0 5 0 1 0 5 0 1 1 3 0 0

Centro Geriátrico Hogar 
de María

0 0 2 0 0 0 2 0 1 0 0 0

Casa Reposo Sr. de la 
Divina Misericordia

- - - - - - - - 0 2 0 0

Albergue municipal 
María Rosario Araoz

0 2 0 0 0 2 0 0 0 3 0 0

CAR Cieneguilla 0 2 0 0 0 2 0 0 1 1 0 0

Hogar Virgen de los 
Desamparados

1 1 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0

Mi hogar es tu hogar - - - - - - - - 2 0 0 0

Casa Hogar Virgen del 
Carmen

- - - - - - - - 0 2 1 0

Casa de Reposo Milagro 
de Amor

- - - - - - - - 0 1 0 0

Totales 2 13 3 1 1 14 3 1 8 23 1 0

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Salud – Registro médico de exámenes realizados a las PAM en el último año, según su sexo

Registro médico de exámenes realizados a las PAM en el último año, según su sexo, 
en los 15 Ceapam supervisados

Ceapam
Examen de 

Papanicolaou
Examen de 

mamografía
Examen de 

próstata

Casa Hogar la Piedad Sí Sí No aplica

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

No No No

Hogar de la Paz No aplica No aplica Si

Residencia Geriátrica Santa 
Luzmila

No No No

Casa de Reposo Emperatriz No No No

Virgen del Carmen Inabif No No No

Hogar Canevaro No Sí Sí

Centro Geriátrico Hogar de María No No No

Casa de Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

No No No

Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

No No No

CAR Cieneguilla No No No

Hogar Virgen de los 
Desamparados

No No No

Mi hogar es tu hogar No No No

Casa Hogar Virgen del Carmen No No No

Casa de Reposo Milagro de Amor No No No

Fuente: Ficha nº 2 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Salud – Servicios de atención médica

Servicios de atención médica brindados en los 15 Ceapam supervisados, según las PAM 
entrevistadas

Ceapam

Asistencia 
médica

Asistencia 
psicológica o 
psiquiátrica

Asistencia 
odontológica

Tratamiento 
fisioterapéutico
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Casa Hogar la Piedad 2 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 2 2 0 0 0

Hogar Geriátrico Sr. de la 
Ascensión

1 1 2 0 0 0 0 4 0 0 1 3 0 0 0 4

Hogar de la Paz 1 1 2 1 0 0 2 3 0 0 2 3 0 0 2 3

Residencia Geriátrica 
Santa Luzmila

1 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 2 2 0 0 0

Casa de Reposo 
Emperatriz

0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 0 2 0 0 0 2

Virgen del Carmen Inabif 1 2 0 0 1 1 0 1 0 0 0 3 3 0 0 0

Hogar Canevaro 3 1 6 0 3 0 4 3 1 0 4 5 4 0 4 2

Centro Geriátrico Hogar 
de María

3 0 0 0 0 0 0 3 0 1 0 2 2 0 0 1

Casa Reposo Sr. de la 
Divina Misericordia

0 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 2 1 0 0 1

Albergue Municipal 
María Rosario Araoz

2 1 0 2 4 0 0 1 0 0 2 3 3 0 0 2

CAR Cieneguilla 0 0 1 3 3 0 0 1 0 0 1 3 4 0 0 0

Hogar Virgen de los 
Desamparados

0 0 1 2 0 0 0 3 0 0 1 2 1 0 0 2

Mi hogar es tu hogar 0 0 1 1 0 0 0 2 0 0 0 2 0 0 0 2

Casa Hogar Virgen del 
Carmen

1 0 0 2 0 0 0 3 0 0 0 3 0 0 0 3

Casa de Reposo Milagro 
de Amor

0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0

Totales 15 7 15 14 11 1 9 30 1 1 11 38 23 0 6 22

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Salud – Servicios de atención médica, según las y los cuidadores entrevistados

Servicios de atención médica brindados en los 15 Ceapam supervisados, según las y los 
cuidadores entrevistados

Ceapam

Asistencia médica
Asistencia 

psicológica o 
psiquiátrica

Tratamiento 
fisioterapéutico
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Casa Hogar la Piedad 0 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2 0 0 0

Hogar Geriátrico Sr. de 
la Ascensión

0 1 2 0 0 0 0 3 0 0 0 0 3 0 0

Hogar de la Paz 0 1 2 0 0 0 1 2 0 0 0 1 2 0 0

Residencia Geriátrica 
Santa Luzmila

0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0

Casa de Reposo 
Emperatriz

0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 2 0 0

Virgen del Carmen 
Inabif

1 3 0 0 0 1 3 0 0 0 1 3 0 0 0

Hogar Canevaro 0 4 4 0 0 0 5 3 0 0 0 8 0 0 0

Centro Geriátrico Hogar 
de María

1 2 0 0 0 0 3 0 0 0 0 3 0 0 0

Casa de Reposo Sr. de la 
Divina Misericordia

0 2 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 0 0 0

Albergue Municipal 
María Rosario Araoz

0 7 0 0 0 0 5 1 0 1 0 4 3 0 0

CAR Cieneguilla 0 4 0 0 0 0 4 0 0 0 1 3 0 0 0

Hogar Virgen de los 
Desamparados

0 3 0 0 0 0 1 1 1 0 0 2 1 0 0

Mi hogar es tu hogar 0 0 2 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2

Casa Hogar Virgen del 
Carmen

0 0 2 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 0

Casa de Reposo Milagro 
de Amor

0 0 2 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 0

Totales 2 31 16 0 0 1 26 12 3 7 2 33 12 0 2

Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Salud – Servicios de atención médica, según las PAM entrevistadas

Atención de la salud de las PAM en el último año

Ceapam

Pregunta para las PAM: 
¿Consultó con un doctor en medicina en el último 

año?

Sí No No sabe No recuerda

Casa Hogar la Piedad 2 0 0 0

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión 1 3 0 0

Hogar de la Paz 1 4 0 0

Residencia Geriátrica Santa Luzmila 1 1 0 0

Casa de Reposo Emperatriz 0 2 0 0

Virgen del Carmen Inabif 3 0 0 0

Hogar Canevaro 8 1 0 1

Centro Geriátrico Hogar de María 2 0 1 0

Casa de Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

1 1 0 0

Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

3 2 0 0

CAR Cieneguilla 4 0 0 0

Hogar Virgen de los Desamparados 2 1 0 0

Mi hogar es tu hogar 2 0 0 0

Casa Hogar Virgen del Carmen 1 1 1 0

Casa de Reposo Milagro de Amor 0 1 0 0

Totales 31 17 2 1

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Salud – Asistencia fisioterapéutica, según las PAM y las y los cuidadores entrevistados

Asistencia fisioterapéutica para las PAM

Ceapam

¿Con cuánta frecuencia las PAM reciben tratamiento 
fisioterapéutico?

Según las PAM Según las y los cuidadores
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Casa Hogar la Piedad 2 0 0 0 0 2 0 0 0

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

0 0 0 4 0 0 3 0 0
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Hogar de la Paz 0 0 2 3 0 1 2 0 0

Residencia Geriátrica Santa Luzmila 2 0 0 0 0 1 1 0 0

Casa de Reposo Emperatriz 0 0 0 2 0 0 2 0 0

Virgen del Carmen Inabif 3 0 0 0 1 3 0 0 0

Hogar Canevaro 4 0 4 2 0 8 0 0 0

Centro Geriátrico Hogar de María 2 0 0 1 0 3 0 0 0

Casa Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

1 0 0 1 0 2 0 0 0

Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

3 0 0 2 0 4 3 0 0

CAR Cieneguilla 4 0 0 0 1 3 0 0 0

Hogar Virgen de los Desamparados 1 0 0 2 0 2 1 0 0

Mi hogar es tu hogar 0 0 0 2 0 0 0 0 2

Casa Hogar Virgen del Carmen 0 0 0 3 0 2 0 0 0

Casa de Reposo Milagro de Amor 1 0 0 0 0 2 0 0 0

Totales 23 0 6 22 2 33 12 0 2
			 
Fuente: Fichas nº 3 y 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Salud – Estado de la salud física de las PAM, según las PAM

Estado de salud física de las PAM

Ceapam

Preguntas para las PAM:

¿Goza de buena 
salud?

¿Tiene alguna 
enfermedad o le 

duele algo?

Sí No Sí No

Casa Hogar la Piedad 1 1 1 1

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión 4 0 1 3

Hogar de la Paz 5 0 5 0

Residencia Geriátrica Santa Luzmila 2 0 2 0

Casa de Reposo Emperatriz 1 1 0 2

Virgen del Carmen Inabif 2 1 1 2

Hogar Canevaro 8 2 8 2

Centro Geriátrico Hogar de María 3 0 1 2

Casa de Reposo Sr. de la Divina Misericordia 2 0 0 2

Albergue Municipal María Rosario Araoz 4 1 2 3

CAR Cieneguilla 2 2 4 0

Hogar Virgen de los Desamparados 2 1 3 0

Mi hogar es tu hogar 2 0 1 1
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Casa Hogar Virgen del Carmen 2 1 1 2

Casa de Reposo Milagro de Amor 1 0 0 1

Totales 41 10 30 21
          
Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Salud – Estado de salud mental de las PAM, según las PAM

Estado de salud mental de las PAM

Ceapam

Pregunta para las PAM: ¿Ha sentido alguna de estas 
emociones durante su permanencia en el Ceapam?

Pregunta 
para las PAM: 

¿Se siente 
una persona 

libre?

Triste o 
deprimido

Aburrimiento
Nervios o 

enojo
Miedo o 
temores

Sí No

A
 v

ec
es

Sí No

A
 v

ec
es

Sí No

A
 v

ec
es

Sí No

A
 v

ec
es

Sí No

Casa Hogar la 
Piedad

0 1 1 0 1 1 0 1 1 0 2 0 2 0

Hogar Geriátrico 
Señor de la 
Ascensión

2 2 0 3 1 0 1 3 0 0 4 0 3 1

Hogar de la Paz 0 5 0 2 3 0 0 5 0 0 5 0 5 0

Residencia 
Geriátrica Santa 

Luzmila
2 0 0 2 0 0 0 2 0 0 2 0 0 2

Casa de Reposo 
Emperatriz

1 1 0 0 2 0 0 2 0 1 1 0 2 0

Virgen del 
Carmen Inabif

0 3 0 0 3 0 0 3 0 0 3 0 2 1

Hogar Canevaro 4 6 0 3 7 0 3 7 0 3 7 0 8 2

Centro Geriátrico 
Hogar de María

0 3 0 0 3 0 0 3 0 0 3 0 3 0

Casa Reposo 
Sr. de la Divina 

Misericordia
1 1 0 1 1 0 1 1 0 0 2 0 2 0

Albergue 
Municipal María 

Rosario Araoz
3 2 0 3 2 0 2 3 0 2 3 0 4 1

CAR Cieneguilla 3 1 0 4 0 0 3 1 0 1 3 0 4 0

Hogar Virgen de 
los Desamparados

1 2 0 0 3 0 0 3 0 1 2 0 3 0
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Mi hogar es tu 
hogar

0 2 0 0 2 0 0 2 0 0 2 0 1 1

Casa Hogar 
Virgen del 

Carmen
1 2 0 1 2 0 0 3 0 0 3 0 2 1

Casa de Reposo 
Milagro de Amor

0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 1 0

Totales 18 32 1 19 31 1 10 40 1 8 43 0 42 9
	
Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Autonomía e independencia de las PAM – Consentimiento informado para el ingreso al Ceapam

Consentimiento informado para el ingreso al Ceapam

Ceapam

¿Se pide a las PAM 
su consentimiento 
informado para su 

ingreso al Ceapam?

Pregunta para las PAM: 
¿Le solicitaron su 

consentimiento escrito a 
su ingreso al Ceapam?

Sí No Sí No NS NR

Casa Hogar la Piedad x  2 0 0 0

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión x  0 3 1 0

Hogar de la Paz  x 0 5 0 0

Residencia Geriátrica Santa Luzmila  x 1 1 0 0

Casa de Reposo Emperatriz  x 1 1 0 0

Virgen del Carmen Inabif  x 1 2 0 0

Hogar Canevaro  x 9 1 0 0

Centro Geriátrico Hogar de María  x 0 2 1 0

Casa Reposo Señor de la Divina 
Misericordia

 x 0 1 0 1

Albergue Municipal María Rosario Araoz x  3 2 0 0

CAR Cieneguilla x  0 4 0 0

Hogar Virgen de los Desamparados  x 1 1 1 0

Mi hogar es tu hogar  x 1 1 0 0

Casa Hogar Virgen del Carmen  X 1 1 1 0

Casa de Reposo Milagro de Amor  x 0 0 0 1

Total 4 11 20 25 4 2
		
Fuente: Fichas nº 1 y 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Autonomía e independencia de las PAM – Consentimiento informado para suministro de 
medicamentos

Consentimiento informado para el suministro de medicamentos

Ceapam

¿Se pide el 
consentimiento 

informado de las PAM 
para suministrarle 
medicamentos?

Pregunta para las PAM: 
¿Le piden su 

consentimiento para 
darles medicamentos?

Sí No Sí No NS NR

Casa Hogar la Piedad x 2 0 0 0

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión x 2 1 1 0

Hogar de la Paz x 1 4 0 0

Residencia Geriátrica Santa Luzmila x 1 1 0 0

Casa de Reposo Emperatriz x 1 1 0 0

Virgen del Carmen Inabif x 2 1 0 0

Hogar Canevaro x 10 0 0 0

Centro Geriátrico Hogar de María x 1 1 1 0

Casa Reposo Señor de la Divina 
Misericordia

x 1 1 0 0

Albergue Municipal María Rosario Araoz x 3 1 1 0

CAR Cieneguilla x 1 3 0 0

Hogar Virgen de los Desamparados x 1 2 0 0

Mi hogar es tu hogar x 2 0 0 0

Casa Hogar Virgen del Carmen x 1 1 1 0

Casa de Reposo Milagro de Amor x 0 0 0 1

Total 4 11 29 17 4 1

Fuente: Fichas nº 1 y 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Autonomía e independencia de las PAM – Apoyos y salvaguardias

Apoyos y salvaguardias

Ceapam
¿Las PAM cuentan con 

apoyos y salvaguardias?

Pregunta para las PAM: 
¿Ha designado un 

apoyo?

Sí No Sí No NS NR

Casa Hogar la Piedad  x 1 1 0 0

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

 x 2 2 0 0

Hogar de la Paz  x 0 5 0 0

Residencia Geriátrica Santa Luzmila  x 1 1 0 0
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Casa de Reposo Emperatriz  x 1 1 0 0

Virgen del Carmen Inabif  x 0 3 0 0

Hogar Canevaro  x 1 9 0 0

Centro Geriátrico Hogar de María  x 0 1 2 0

Casa Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

 x 0 2 0 0

Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

 x 1 4 0 0

CAR Cieneguilla  x 0 3 0 1

Hogar Virgen de los Desamparados  x 0 3 0 0

Mi hogar es tu hogar  x 0 2 0 0

Casa Hogar Virgen del Carmen  x 0 2 1 0

Casa de Reposo Milagro de Amor  x 0 0 0 1

Total 0 15 7 39 3 2

Fuente: Fichas nº 1 y 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Autonomía e independencia de las PAM – Necesidad de ayuda

Necesidad de apoyo a las PAM en las Actividades de Vida Diaria (AVD) y las Actividades 
Instrumentales de Vida Diaria (AIVD), en los Ceapam gerontológicos y mixtos

Ceapam
Apoyo en las AVD Apoyo en las AIVD

Muy 
frecuente

Frecuente
Muy 

frecuente
Frecuente

Casa Hogar la Piedad x  x  

Hogar de la Paz x  x  

Virgen del Carmen Inabif x  x  

Hogar Canevaro x   x

Casa de Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

 x x  

Albergue Municipal María 
Rosario Araoz

 x  x

CAR Cieneguilla x  x  

Hogar Virgen de los 
Desamparados

x  x  

Mi hogar es tu hogar x  x  

Casa Hogar Virgen del Carmen x   x

Totales 8 2 7 3
		
Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Autonomía e independencia de las PAM – Necesidad de ayuda, según las y los cuidadores 
entrevistados

Necesidad de apoyo en las Actividades de Vida Diaria (AVD) en los Ceapam 
gerontológicos y mixtos, según las y los cuidadores entrevistados

Ceapam

Desplazarse 
o caminar

Higiene 
personal y 

aseo
Alimentación Vestirse Ir al baño
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Casa Hogar la Piedad 2 0 0 2 0 0 0 2 0 2 0 0 2 0 0

Hogar de la Paz 2 1 0 1 2 0 0 3 0 0 3 0 1 2 0

Virgen del Carmen Inabif 0 4 0 1 2 1 0 3 1 1 2 1 1 2 1

Hogar Canevaro 7 1 0 8 0 0 7 1 0 7 1 0 7 1 0

Casa Reposo Sr. de la 
Divina Misericordia

1 1 0 2 0 0 0 2 0 2 0 0 2 0 0

Albergue Municipal María 
Rosario Araoz

4 3 0 4 3 0 4 3 0 4 3 0 3 4 0

CAR Cieneguilla 3 1 0 3 1 0 2 2 0 3 1 0 3 1 0

Hogar Virgen de los 
Desamparados

3 0 0 3 0 0 1 2 0 1 2 0 2 1 0

Mi hogar es tu hogar 1 1 0 2 0 0 0 2 0 0 2 0 0 2 0

Casa Hogar Virgen del 
Carmen

2 0 0 2 0 0 1 1 0 2 0 0 2 0 0

Totales 25 12 0 28 8 1 15 21 1 22 14 1 23 13 1

Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Autonomía e independencia de las PAM – Independencia de las PAM para manejar dinero.

Independencia de las PAM para manejar dinero, según Ceapam gerontológicos y mixtos

Tipo de Ceapam Ceapam
¿Las PAM pueden tener 

dinero?

Sí No

Gerontológico Casa Hogar la Piedad  x

Mixto

Albergue Municipal María Rosario Araoz x  

Hogar Canevaro x  

Casa de Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

 x

Hogar Virgen de los Desamparados x  
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Mixto
Mi hogar es tu hogar  x

Casa Hogar Virgen del Carmen  x

Totales 4 3
	
Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Comunicación con el mundo exterior

Comunicación de las PAM con el mundo exterior, según las PAM entrevistadas

Administración Ceapam

Sale a visitar 
familiares 
y/o amigos

Comunicación 
por llamada o 
videollamada

Sale a pasear
Tiene acceso 
a información 

externa
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Público

Virgen del 
Carmen Inabif

0 0 0 3 0 0 0 3 0 0 0 3 3 0 0 0

Albergue 
Municipal 

María Rosario 
Araoz

0 3 0 2 1 1 0 3 0 2 0 3 5 0 0 0

CAR 
Cieneguilla

0 0 0 4 0 1 0 3 0 1 0 3 4 0 0 0

Totales 0 3 0 9 1 2 0 9 0 3 0 9 12 0 0 0

Privado - 
Empresa

Hogar 
Geriátrico 

Señor de la 
Ascensión

0 1 1 2 2 0 0 2 0 2 0 2 4 0 0 0

Residencia 
Geriátrica 

Santa Luzmila
0 0 0 2 1 1 0 0 1 1 0 0 2 0 0 0

Casa de 
Reposo 

Emperatriz
1 0 0 1 1 0 0 1 1 1 0 0 2 0 0 0

Centro 
Geriátrico 
Hogar de 

María

0 0 0 3 1 0 0 2 1 0 0 2 3 0 0 0

Casa Reposo 
Sr. de la Divina 

Misericordia
0 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 0 1
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Privado - 
Empresa

Mi hogar es tu 
hogar

1 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 1 2 0 0 0

Casa Hogar 
Virgen del 

Carmen
0 1 0 2 1 1 0 1 0 1 0 2 2 0 0 1

Casa de 
Reposo 

Milagro de 
Amor

1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0

Totales 3 2 2 12 8 3 0 8 4 5 1 9 17 0 0 2

Privado - 
Sociedad de 
beneficencia

Hogar 
Canevaro

1 1 0 8 7 2 0 1 2 3 0 5 9 1 0 0

Totales 1 1 0 8 7 2 0 1 2 3 0 5 9 1 0 0

Privado - 
Congregación 

religiosa

Casa Hogar la 
Piedad

0 0 0 2 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1

Hogar de la 
Paz

0 0 0 5 0 0 0 5 0 0 0 5 3 0 0 2

Hogar 
Virgen de los 

Desamparados
0 1 0 2 2 0 0 1 3 0 0 0 3 0 0 0

Totales 0 1 0 9 2 0 1 7 4 0 0 6 7 0 0 3

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Visitas de las PAM

Visitas de las PAM

Ceapam

¿Las PAM pueden recibir 
visitas de sus familiares y 

amigos?

Pregunta para las y los 
cuidadores: ¿Las PAM 
pueden recibir visitas?

Sí No Sí No

Casa Hogar la Piedad x 2 0

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

x 3 0

Hogar de la Paz x 3 0

Residencia Geriátrica Santa 
Luzmila

x 2 0

Casa de Reposo Emperatriz x 2 0

Virgen del Carmen Inabif x 4 0

Hogar Canevaro x 3 5

Centro Geriátrico Hogar de María x 3 0

Casa Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

x 2 0
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Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

x 7 0

CAR Cieneguilla x 4 0

Hogar Virgen de los Desamparados x 3 0

Mi hogar es tu hogar x 2 0

Casa Hogar Virgen del Carmen x 2 0

Casa de Reposo Milagro de Amor x 2 0

Totales 12 3 44 5
	    
Fuente: Fichas nº 1 y 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Visitas de las PAM, según las PAM entrevistadas

Visitas de las PAM, según las PAM entrevistadas

Administración Ceapam

Frecuencia de las 
visitas familiares

Frecuencia de las 
visitas amicales
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Público

Virgen del Carmen Inabif 0 0 1 2 0 0 0 3

Albergue Municipal María 
Rosario Araoz

1 1 0 3 0 0 0 5

CAR Cieneguilla 0 1 0 3 0 0 0 4

Totales 1 2 1 8 0 0 0 12

Privado - 
Empresa

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

1 2 0 1 0 0 0 4

Residencia Geriátrica Santa 
Luzmila

1 0 1 0 1 0 0 1

Casa de Reposo Emperatriz 2 0 0 0 0 0 0 2

Centro Geriátrico Hogar de 
María

3 0 0 0 0 0 0 3

Casa Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

0 1 1 0 0 0 0 2

Mi hogar es tu hogar 1 1 0 0 0 0 0 2

Casa Hogar Virgen del 
Carmen

1 0 2 0 0 0 0 3

Casa de Reposo Milagro de 
Amor

1 0 0 0 0 0 0 1

Totales 10 4 4 1 1 0 0 18
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Privado - 
Sociedad de 
beneficencia

Hogar Canevaro 2 2 1 5 1 3 0 6

Totales 2 2 1 5 1 3 0 6

Privado - 
Congregación 

religiosa

Casa Hogar la Piedad 0 0 2 0 0 0 0 2

Hogar de la Paz 0 1 0 4 0 0 0 5

Hogar Virgen de los 
Desamparados

0 1 1 1 0 1 0 2

Totales 0 2 3 5 0 1 0 9

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Comunicación telefónica y correspondencia

Accesibilidad en la comunicación y posibilidad de recibir correspondencia

Ceapam

¿Las PAM pueden 
comunicarse por 

llamada y videollamada?

¿Las PAM pueden recibir 
correspondencia y/o 

paquetes?

Sí No Sí No

Casa Hogar la Piedad x x

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

x x

Hogar de la Paz x x

Residencia Geriátrica Santa Luzmila x x

Casa de Reposo Emperatriz x x

Virgen del Carmen Inabif x x

Hogar Canevaro x x

Centro Geriátrico Hogar de María x x

Casa Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

x x

Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

x x

CAR Cieneguilla x x

Hogar Virgen de los Desamparados x x

Mi hogar es tu hogar x x

Casa Hogar Virgen del Carmen x x

Casa de Reposo Milagro de Amor x x

Totales 13 2 15 0

Fuente: Ficha nº 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Comunicación telefónica y correspondencia – Accesibilidad a información externa

Acceso a información externa

Ceapam

¿Las PAM 
tienen acceso 
a información 

externa?

Pregunta para las PAM: 
¿Con cuánta frecuencia 

tiene acceso a información 
externa?

Sí No
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Casa Hogar la Piedad x 1 0 0 1

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

x 4 0 0 0

Hogar de la Paz x 3 0 0 2

Residencia Geriátrica Santa Luzmila x 2 0 0 0

Casa de Reposo Emperatriz x 2 0 0 0

Virgen del Carmen Inabif x 3 0 0 0

Hogar Canevaro x 9 1 0 0

Centro Geriátrico Hogar de María x 3 0 0 0

Casa Reposo Sr. de la Divina 
Misericordia

x 1 0 0 1

Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

x 5 0 0 0

CAR Cieneguilla x 4 0 0 0

Hogar Virgen de los Desamparados x 3 0 0 0

Mi hogar es tu hogar x 2 0 0 0

Casa Hogar Virgen del Carmen x 2 0 0 1

Casa de Reposo Milagro de Amor x 1 0 0 0

Totales 15 0 45 1 0 5
			 
Fuente: Fichas nº 1 y 4 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.
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Igualdad y no discriminación – Ajustes razonables para personas con discapacidad y accesibilidad

Igualdad y no discriminación

Ceapam

¿El Ceapam 
cuenta con 

ajustes 
razonables para 

las PAM con 
discapacidad?

¿El Ceapam 
cuenta con 
rampas de 

acceso?

¿El Ceapam 
cuenta con 

servicios 
higiénicos 

accesibles?

Sí No Sí No Sí No

Casa Hogar la Piedad x x x

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

x x x

Hogar de la Paz x x x

Residencia Geriátrica Santa Luzmila x x x

Casa de Reposo Emperatriz x x x

Virgen del Carmen Inabif x x x

Hogar Canevaro x x x

Centro Geriátrico Hogar de María x x x

Casa Reposo Señor de la Divina 
Misericordia

x x x

Albergue Municipal María Rosario 
Araoz

x x x

CAR Cieneguilla x x x

Hogar Virgen de los Desamparados x x x

Mi hogar es tu hogar x x x

Casa Hogar Virgen del Carmen x x x

Casa de Reposo Milagro de Amor x x x

Total 15 0 11 4 13 2

Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Personal a cargo del cuidado de las PAM – Sobrecarga laboral

Sobrecarga laboral, según las y los cuidadores entrevistados

Ceapam

¿Tiene 
sobrecarga 

laboral?

¿Considera que hay 
suficientes cuidadores 
para el cuidado de las 

PAM?

Sí No Sí No

Casa Hogar la Piedad 0 2 2 0

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión 0 3 3 0
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Hogar de la Paz 0 3 2 1

Residencia Geriátrica Santa Luzmila 0 2 2 0

Casa de Reposo Emperatriz 0 2 2 0

Virgen del Carmen Inabif 1 3 3 1

Hogar Canevaro 3 5 0 8

Centro Geriátrico Hogar de María 3 0 1 2

Casa de Reposo Sr. de la Divina Misericordia 0 2 2 0

Albergue Municipal María Rosario Araoz 2 5 4 3

CAR Cieneguilla 2 2 1 3

Hogar Virgen de los Desamparados 1 2 1 2

Mi hogar es tu hogar 0 2 2 0

Casa Hogar Virgen del Carmen 0 2 2 0

Casa de Reposo Milagro de Amor 0 2 2 0

Totales 12 37 29 20
		
Fuente: Ficha nº 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Personal a cargo del cuidado de las PAM – Tipo de dedicación por nivel profesional

Profesionales de la salud con los que cuentan los 15 Ceapam supervisados para el 
cuidado de las PAM

Ceapam
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Casa Hogar la Piedad Sí Sí Sí No No

Hogar Geriátrico Señor de la Ascensión No Sí No Sí Sí

Hogar de la Paz No Sí No Sí No

Residencia Geriátrica Santa Luzmila No Sí No Sí No

Casa de Reposo Emperatriz No Sí No Sí Sí

Virgen del Carmen Inabif Sí Sí Sí Sí Sí

Hogar Canevaro Sí Sí Sí Sí Sí

Centro Geriátrico Hogar de María Sí Sí Sí Sí Sí

Casa Reposo Sr. de la Divina Misericordia Sí Sí No No Sí

Albergue Municipal María Rosario Araoz Sí Sí Sí Sí Sí

CAR Cieneguilla Sí Sí Sí Sí Sí

Hogar Virgen de los Desamparados Sí Sí Sí No Sí

Mi hogar es tu hogar No No No No No
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Casa Hogar Virgen del Carmen No No No Sí Sí

Casa de Reposo Milagro de Amor No No No No Sí
	
Fuente: Ficha nº 1 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.

Personal a cargo del cuidado de las PAM – Capacitación del personal

Capacitación brindada al personal en el último año

Ceapam ¿En el último año se brindó 
capacitación sobre…?	

Pregunta para las y 
los cuidadores: ¿En 

el último año recibió 
capacitación sobre 

cuidado de las PAM?

Derechos 
humanos de las 

PAM

Cuidado de las 
PAM

Sí No Sí No Sí No

Casa Hogar la Piedad X  x  2 0

Hogar Geriátrico Señor de la 
Ascensión

X  x  3 0

Hogar de la Paz  x  x 1 2

Residencia Geriátrica Santa 
Luzmila

X  x  1 1

Casa de Reposo Emperatriz X  x  1 1

Virgen del Carmen Inabif  x x  4 0

Hogar Canevaro X  x  3 5

Centro Geriátrico Hogar de 
María

X  x  3 0

Casa Reposo Señor de la 
Divina Misericordia

X   x 1 1

Albergue Municipal María 
Rosario Araoz

X  x  4 3

CAR Cieneguilla  x x  4 0

Hogar Virgen de los 
Desamparados

 x  x 2 1

Mi hogar es tu hogar  x  x 0 2

Casa Hogar Virgen del Carmen X  x  1 1

Casa de Reposo Milagro de 
Amor

X  x  1 1

Totales 10 5 11 4 31 18

Fuente: Fichas nº 1 y 3 de supervisión del MNPT.
Elaboración: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura.




